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 Decisiones Administrativas

PRESUPUESTO
Decisión Administrativa 885/2020

DECAD-2020-885-APN-JGM - Modificación presupuestaria.

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-33008920-APN-DGD#MEC, la Ley N°  27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019, vigente conforme el artículo 27 de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias, en los términos 
del Decreto N° 4 del 2 de enero de 2020 y complementada por el Decreto Nº 193 del 27 de febrero de 2020, los 
Decretos Nros. 7 del 10 de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 260 del 12 de 
marzo de 2020, 457 del 10 de mayo de 2020, las Decisiones Administrativas Nros. 12 del 10 de enero de 2019, 1 
del 10 de enero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el 
Coronavirus COVID-19 y atento a la emergencia pública en materia sanitaria establecida en el Decreto N° 260/20, 
resulta necesario atender erogaciones necesarias para paliar los efectos de la citada pandemia.

Que por la Decisión Administrativa N°  1/20 se determinaron los Recursos y Créditos Presupuestarios 
correspondientes a la prórroga de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2019, con las adecuaciones institucionales del PODER EJECUTIVO NACIONAL establecidas por los 
Decretos Nros. 7/19 y 50/19.

Que por el artículo 4° del Decreto N° 457/20 se suspendió durante el Ejercicio 2020, para aquellas modificaciones 
presupuestarias necesarias en virtud de medidas dictadas en el marco de las disposiciones del Decreto N° 260/20, 
la aplicación de los límites a las reestructuraciones presupuestarias que puede disponer el Jefe de Gabinete de 
Ministros establecidos en el tercer párrafo del artículo 37 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorias.

Que por el artículo 6° del Decreto N° 457/20 se facultó al Jefe de Gabinete de Ministros a realizar las modificaciones 
presupuestarias que impliquen una reducción de los gastos reservados y de inteligencia en función de lo dispuesto 
en el artículo 8° del Decreto N° 52/19, exceptuándolo en esa materia y para el presente ejercicio, de lo establecido 
en el primer párrafo del artículo 37 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional.

Que en función de lo mencionado en el considerando precedente, la AGENCIA FEDERAL DE INTELIGENCIA, 
dependiente de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, pone a disposición créditos presupuestarios para atender 
políticas estratégicas que permitan abordar la emergencia sanitaria.

Que resulta necesario reforzar el presupuesto del MINISTERIO DE SALUD, con el propósito de atender acciones 
de fortalecimiento en el programa Desarrollo de Estrategias en Salud Familiar y Comunitaria, en el contexto de la 
Emergencia Nacional por la pandemia de COVID-19.

Que, asimismo, resulta necesario incrementar el presupuesto vigente del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN, para afrontar gastos del Programa de Articulación y Fortalecimiento Federal de las Capacidades 
en Ciencia y Tecnología COVID-19, que se destinarán a apoyar a las instituciones que cuenten con kits de 
diagnóstico de COVID-19 aprobados por la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 
Médica (ANMAT), con el fin de promover su producción a gran escala.

Que las modificaciones presupuestarias detalladas en los considerandos precedentes se efectúan en el marco de 
la emergencia pública sanitaria establecida en el Decreto Nº 260/20 y del artículo 4º del Decreto Nº 457/20.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 37 de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias y los artículos 
4° y 6º del Decreto Nº 457/20.

#I6001288I#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2020, de acuerdo 
al detalle obrante en las PLANILLAS ANEXAS (IF-2020-33174062-APN-SSP#MEC) al presente artículo, que forman 
parte integrante de este.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Santiago 
Andrés Cafiero - Martín Guzmán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 26/05/2020 N° 20878/20 v. 26/05/2020

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Decisión Administrativa 847/2020

DECAD-2020-847-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 21/05/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-27242436-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 
de enero de 2020, la Decisión Administrativa N° 1422 del 6 de diciembre de 2016 y su modificatoria y la Resolución 
del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES N° 410 del 27 de diciembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1º de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N° 1422/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en el ámbito del entonces 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que por la Resolución del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES N° 410/16 se aprobó la 
estructura organizativa de segundo nivel operativo del referido organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Intendente/a del 
Parque Nacional Copo de la DIRECCIÓN NACIONAL DE OPERACIONES de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1º de abril de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado Guillermo 

#F6001288F#
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CARIGNANO (D.N.I. Nº  30.010.025) en el cargo de Intendente del Parque Nacional Copo de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE OPERACIONES de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel C - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado CARIGNANO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 81 – MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 
Entidad 107 - ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Juan Cabandie

e. 26/05/2020 N° 20694/20 v. 26/05/2020

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
Decisión Administrativa 859/2020

DECAD-2020-859-APN-JGM - Dáse por designado Director de Supervisión de Cooperativas y Mutuales.

Ciudad de Buenos Aires, 21/05/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-27236751-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 
de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 423 del 23 de mayo de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de 
la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1º de enero de 2020, en virtud de lo 
establecido por el artículo 27 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº  423/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL del entonces MINISTERIO DE 
SALUD Y DESARROLLO SOCIAL.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Supervisión de Cooperativas y Mutuales de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CUMPLIMIENTO Y FISCALIZACIÓN DE 
COOPERATIVAS Y MUTUALES del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, con el fin de asegurar el 
normal desenvolvimiento operativo de la mencionada Entidad.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

#F5999921F#

#I5999936I#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 20 de marzo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, al doctor Edgardo Omar 
RISSO (D.N.I. Nº 22.143.009) en el cargo de Director de Supervisión de Cooperativas y Mutuales de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE CUMPLIMIENTO Y FISCALIZACIÓN DE COOPERATIVAS Y MUTUALES del INSTITUTO NACIONAL 
DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 51 – MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Entidad 114 
- INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

e. 26/05/2020 N° 20709/20 v. 26/05/2020

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Decisión Administrativa 853/2020

DECAD-2020-853-APN-JGM - Dáse por designado Director de Control de Gestión Integral.

Ciudad de Buenos Aires, 21/05/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-15734613-APN-SIP#JGM, las Leyes Nros. 25.164 y 27.467, los Decretos Nros. 2098 
del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
7 del 10 de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la 
Decisión Administrativa N° 324 del 14 de marzo de 2018 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 del Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que por el artículo 6º del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

#F5999936F#
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Que por la Decisión Administrativa N°  324/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, actual MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Control 
de Gestión Integral del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que el señor Raúl Francisco LORENZO quien fuera propuesto para ser designado en el citado cargo no cumple 
con el requisito de edad para el ingreso a la Administración Pública Nacional, por lo que debe ser exceptuado de 
las previsiones del artículo 5° inciso f) del Anexo de la Ley N° 25.164.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 5° del Anexo I del Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio y 2° 
del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 19 de diciembre de 2019 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa, al 
señor Raúl Francisco LORENZO (D.N..I. N° 7.960.990) en el cargo de Director de Control de Gestión Integral del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Nivel A – Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir 
el señor LORENZO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio y con carácter de 
excepción al artículo 5° inciso f) del Anexo de la Ley N° 25.164.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 52 – MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Luis Eugenio Basterra

e. 26/05/2020 N° 20703/20 v. 26/05/2020

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Decisión Administrativa 846/2020

DECAD-2020-846-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 21/05/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-17210525-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa Nº 262 del 28 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 

#F5999930F#

#I5999920I#



 Boletín Oficial Nº 34.389 - Primera Sección 8 Martes 26 de mayo de 2020

por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 262/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Control de Gestión de la DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE GESTIÓN de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES 
del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENBILE.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir de la fecha de la presente decisión administrativa y 
por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Juan Manuel VALLONE (D.N.I. Nº 33.304.742) en 
el cargo de Coordinador de Control de Gestión de la DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE GESTIÓN de la UNIDAD 
GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel C - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor VALLONE los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Juan Cabandie

e. 26/05/2020 N° 20693/20 v. 26/05/2020
#F5999920F#



 Boletín Oficial Nº 34.389 - Primera Sección 9 Martes 26 de mayo de 2020

MINISTERIO DE DEFENSA
Decisión Administrativa 848/2020

DECAD-2020-848-APN-JGM - Dáse por designado Director de Políticas y Seguridad de la Información.

Ciudad de Buenos Aires, 21/05/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-17764443-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 286 del 2 
de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE DEFENSA.

Que por la Decisión Administrativa N°  286/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Políticas 
y Seguridad de la Información de la SUBSECRETARÍA DE CIBERDEFENSA de la SECRETARÍA DE ESTRATEGIA Y 
ASUNTOS MILITARES del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 3 de marzo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Ángel Roberto PANIAGUA (D.N.I. N° 16.974.001) en el cargo de 
Director de Políticas y Seguridad de la Información de la SUBSECRETARÍA DE CIBERDEFENSA de la SECRETARÍA 
DE ESTRATEGIA Y ASUNTOS MILITARES del MINISTERIO DE DEFENSA, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor PANIAGUA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 3 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 45 - MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Agustin Oscar Rossi

e. 26/05/2020 N° 20695/20 v. 26/05/2020
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MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Decisión Administrativa 856/2020

DECAD-2020-856-APN-JGM - Dáse por designada Directora de Desarrollo de la Cadena de Valor.

Ciudad de Buenos Aires, 21/05/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-27237355-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 289 del 15 de abril de 2019 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por el artículo 6° del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  289/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Desarrollo 
de la Cadena de Valor de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CADENA DE VALOR MINERA de la SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICA MINERA de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 16 de marzo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la ingeniera agrónoma María Mercedes BORRÁS (D.N.I. N° 27.356.388) en 
el cargo de Directora de Desarrollo de la Cadena de Valor de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CADENA DE VALOR 
MINERA de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA MINERA de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
ingeniera agrónoma BORRÁS los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
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PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 16 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

e. 26/05/2020 N° 20706/20 v. 26/05/2020

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Decisión Administrativa 849/2020

DECAD-2020-849-APN-JGM - Dáse por designada Directora de Articulación Federal y Relaciones 
Intersectoriales.

Ciudad de Buenos Aires, 21/05/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-28027731-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 279 del 2 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  279/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Articulación 
Federal y Relaciones Intersectoriales de la DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES de la 
UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 2 de marzo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada Agustina 
GONZALEZ CEUNINCK (D.N.I. Nº  30.464.538) en el cargo de Directora de Articulación Federal y Relaciones 
Intersectoriales de la DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES de la UNIDAD GABINETE 

#F5999933F#

#I5999923I#



 Boletín Oficial Nº 34.389 - Primera Sección 12 Martes 26 de mayo de 2020

DE ASESORES del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada GONZALEZ CEUNINCK los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 86 – MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Elizabeth Gómez Alcorta

e. 26/05/2020 N° 20696/20 v. 26/05/2020

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Decisión Administrativa 850/2020

DECAD-2020-850-APN-JGM - Dáse por designada Directora Nacional de Protección de Víctimas 
de Violencia por Razones de Género.

Ciudad de Buenos Aires, 21/05/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-25250294-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 279 del 2 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  279/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional de 
Protección de Víctimas de Violencia por Razones de Género de la SUBSECRETARÍA DE ABORDAJE INTEGRAL 
DE LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LA VIOLENCIA 
POR RAZONES DE GÉNERO del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente.

#F5999923F#
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 2 de marzo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la técnica restauradora 
Romina Alejandra CHIESA (D.N.I. Nº 24.966.312) en el cargo de Directora Nacional de Protección de Víctimas 
de Violencia por Razones de Género de la SUBSECRETARÍA DE ABORDAJE INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS 
POR RAZONES DE GÉNERO de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LA VIOLENCIA POR RAZONES DE 
GÉNERO del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
técnica restauradora CHIESA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 86 – MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Elizabeth Gómez Alcorta

e. 26/05/2020 N° 20697/20 v. 26/05/2020

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decisión Administrativa 833/2020

DECAD-2020-833-APN-JGM - Dáse por designado Director de Contencioso.

Ciudad de Buenos Aires, 19/05/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-08185667-APN-SGM#JGM, la Ley N°  27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 
del 10 de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020, las 
Decisiones Administrativas Nros. 308 del 13 de marzo de 2018 y su modificatoria y 70 del 10 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

#F5999924F#
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Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que el artículo 6° del citado decreto estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las áreas 
afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  308/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO y por su similar N° 70/20 se aprobó 
la estructura organizativa del actual MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Contencioso 
dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y 
PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de febrero de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa, al 
doctor Cristian Javier MÉNDEZ (D.N.I. N° 22.526.868) en el cargo de Director de Contencioso dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN 
EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, Nivel B - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 35 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Felipe Carlos Solá

e. 26/05/2020 N° 20365/20 v. 26/05/2020

MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 841/2020

DECAD-2020-841-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 19/05/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-27802768-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 457 
del 4 de abril de 2020, y
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1º de enero de 2020 en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SALUD.

Que por la Decisión Administrativa Nº  457/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que se considera necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a 
de Hepatitis Virales de la DIRECCIÓN DE RESPUESTA AL VIH, ITS, HEPATITIS VIRALES Y TUBERCULOSIS de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES de la SUBSECRETARÍA DE 
ESTRATEGIAS SANITARIAS de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD del referido Ministerio.

Que el cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 6 de abril de 2020 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, al doctor Ezequiel Matías MAURO (D.N.I. Nº 30.905.570) en el cargo de Coordinador 
de Hepatitis Virales de la DIRECCIÓN DE RESPUESTA AL VIH, ITS, HEPATITIS VIRALES Y TUBERCULOSIS de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES de la SUBSECRETARÍA DE 
ESTRATEGIAS SANITARIAS de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD del MINISTERIO DE SALUD, Nivel B - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
doctor MAURO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 6 de abril de 2020.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 26/05/2020 N° 20368/20 v. 26/05/2020
#F5996912F#
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MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 854/2020

DECAD-2020-854-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 21/05/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-27438990-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 457 del 4 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº  457/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la mencionada Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Gestión de Programas de la SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS SANITARIAS de la SECRETARÍA DE ACCESO 
A LA SALUD del citado Ministerio, frente a la necesidad de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que la presente medida no implica asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 6 de abril de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al doctor Martín MONTALVO (D.N.I. Nº 16.727.624) en el cargo de Coordinador 
de Gestión de Programas de la SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS SANITARIAS de la SECRETARÍA DE ACCESO 
A LA SALUD del MINISTERIO DE SALUD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
doctor MONTALVO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 6 de abril de 2020.
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 26/05/2020 N° 20704/20 v. 26/05/2020

MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 855/2020

DECAD-2020-855-APN-JGM - Dáse por designada Directora de Géneros y Diversidad.

Ciudad de Buenos Aires, 21/05/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-27239874-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 457 del 4 de abril 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº  457/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que se considera necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Géneros y Diversidad de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD del MINISTERIO DE SALUD.

Que el cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 6 de abril de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles a la licenciada Candela CABRERA (D.N.I. Nº  24.134.649) en el cargo de 
Directora de Géneros y Diversidad de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD del MINISTERIO DE SALUD, 
Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada CABRERA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.
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ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 6 de abril de 2020.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 26/05/2020 N° 20705/20 v. 26/05/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Decisión Administrativa 857/2020

DECAD-2020-857-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 21/05/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-23920105-APN-DGGRHMT#MPYT, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 
3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
7 del 10 de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020, 
la Decisión Administrativa N° 296 del 9 de marzo de 2018 y sus modificatorias y la Resolución de la entonces 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE TRABAJO Y EMPLEO del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO N° 9 
del 12 de septiembre de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el artículo 7° de la Ley N° 27.467 se estableció que no se podrán cubrir los cargos previstos en la reserva 
dispuesta en el artículo 6°, existentes a la fecha de sanción de la misma, ni las vacantes que se produzcan con 
posterioridad en las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional, sin la previa autorización del Jefe 
de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado 
por Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por el artículo 6° del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  296/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del referido Ministerio.

Que por la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE TRABAJO Y EMPLEO N° 9/18 se aprobaron 
las aperturas inferiores correspondientes al nivel de Departamento de la entonces SECRETARÍA DE ATENCIÓN 
CIUDADANA Y SERVICIOS FEDERALES de la entonces Secretaría de Gobierno.
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Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Jefe/a de la Agencia 
Territorial Posadas de la DIRECCIÓN REGIONAL NEA del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, con el objeto de asegurar el normal desenvolvimiento operativo del mencionado organismo.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.467, prorrogada por el Decreto N° 4/20 y 2º del Decreto Nº 355 del 
22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
contados a partir de la fecha de la presente medida, a la doctora Verónica DERNA (D.N.I. N° 24.143.386) en el 
cargo de Jefa de la Agencia Territorial Posadas de la DIRECCIÓN REGIONAL NEA del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.467, prorrogada por el Decreto N° 4/20.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III y IV y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido 
con cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 75 - MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Claudio Omar Moroni

e. 26/05/2020 N° 20707/20 v. 26/05/2020

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Decisión Administrativa 851/2020

DECAD-2020-851-APN-JGM - Dáse por designada Directora de Gestión Federal.

Ciudad de Buenos Aires, 21/05/2020 

VISTO el Expediente EX-2020-13190936-APN-SGM#JGM, la Ley N°  27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 180 del 
8 de marzo de 2019, 7 del 10 de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de 
enero de 2020 y la Resolución de la AGENCIA NACIONAL DE DEPORTES N° 1 del 5 de abril de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la Jurisdicción 
o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.
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Que por el artículo 9° del mencionado decreto se transfirió la AGENCIA DE DEPORTE NACIONAL al MINISTERIO 
DE TURISMO Y DEPORTES.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por el artículo 6° del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por el Decreto N° 180/19 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la entonces AGENCIA 
DE DEPORTE NACIONAL, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por la Resolución de la AGENCIA DE DEPORTE NACIONAL N° 1/19 se aprobó la estructura organizativa de 
segundo nivel operativo de dicho organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Gestión 
Federal de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN FEDERAL Y POLÍTICAS DE GÉNERO EN EL DEPORTE del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

Que la cobertura del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designada con carácter transitorio, a partir del 11 de diciembre de 2019 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la técnica Jimena María VILLEGAS (D.N.I. N° 28.821.692) en el cargo de 
Directora de Gestión Federal de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN FEDERAL Y POLÍTICAS DE GÉNERO EN 
EL DEPORTE del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
técnica VILLEGAS los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, en el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
contados a partir del 11 de diciembre de 2019.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 53 – MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Matías Lammens

e. 26/05/2020 N° 20698/20 v. 26/05/2020

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
Decisión Administrativa 840/2020

DECAD-2020-840-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 19/05/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-21736649-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 
de enero de 2020, la Decisión Administrativa Nº 616 del 10 de agosto de 2017 y su modificatoria y la Resolución de 
la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN N° 40.715 del 17 de agosto de 2017 y sus modificatorias, y
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº 616/17 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN.

Que por la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN Nº  40.715/17 se aprobó la 
estructura organizativa de segundo nivel operativo del citado Organismo.

Que se considera necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Subgerente/a 
Antifraude de Seguros de la GERENCIA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DEL LAVADO DE ACTIVOS Y 
FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN con el fin de 
cumplir en tiempo y forma con las exigencias del servicio.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de abril de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, al doctor Javier 
Leonardo IACOBELLI (D.N.I. Nº 29.432.095) en el cargo de Subgerente Antifraude de Seguros de la GERENCIA 
DE PREVENCIÓN Y CONTROL DEL LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO de la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, organismo descentralizado actuante en el ámbito del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con cargo 
a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA - Entidad 603 - SUPERINTENDENCIA 
DE SEGUROS DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Martín Guzmán

e. 26/05/2020 N° 20366/20 v. 26/05/2020
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 Resoluciones

MINISTERIO DEL INTERIOR
Resolución 94/2020

RESOL-2020-94-APN-MI

Ciudad de Buenos Aires, 21/05/2020

VISTO la La Ley N°  27.541, la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N°  19.549, el Reglamento de 
Procedimientos Administrativos Decreto 1759/72 - T.O. 2017, los Decretos Nros. 50 del 20 de diciembre de 2019, 
260 del 12 de marzo de 2020 y sus modificatorios, 297 del 20 de marzo de 2020, 298 del 20 de marzo de 2020, 327 
del 31 de marzo de 2020, 372 del 14 de abril de 2020, 410 del 26 de abril de 2020 y 458 del 11 de mayo de 2020 y 
EX-2020-32919779- -APN-DGDYL#MI del registro de este Ministerio y,

CONSIDERANDO

Que mediante el Decreto N° 260/2020 se amplió la emergencia pública en materia sanitaria, establecida por la Ley 
N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación con el 
coronavirus COVID-19, durante el plazo de un (1) año a partir de la entrada en vigencia del citado decreto.

Que, concomitante al dictado del Decreto N° 297/20 por el que se estableciera el “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio”, a través del Decreto N° 298/20 se han suspendido el curso de los plazos dentro de los procedimientos 
administrativos regulados por la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549, por el Reglamento de 
Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017 y por otros procedimientos especiales, sin perjuicio 
de la validez de los actos cumplidos o que se cumplan.

Que, atento las sucesivas prórrogas del “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, y con el fin de resguardar 
la tutela de los derechos y garantías de los interesados, se ha también prorrogado la suspensión del curso de los 
plazos dispuesta por el Decreto N° 298/20 mediante los Decretos Nros. 327/20, 372/20, 410/20 y 458/20, rigiendo, 
por este último, hasta el 24 de mayo de 2020, inclusive.

Que el artículo 3 del Decreto N° 458/20 facultó a las jurisdicciones, entidades y organismos contemplados en 
el artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional a disponer excepciones, en el ámbito de sus competencias, a la suspensión allí prevista.

Que la continuación de determinadas tramitaciones resulta fundamental para llevar a cabo los procesos 
indispensables para el funcionamiento de este Organismo y los servicios que presta a la comunidad y, en razón 
de los principios de eficacia y de celeridad, economía y sencillez del procedimiento administrativo, resulta 
conveniente delegar la facultad prevista en la normativa citada en el considerando precedente en la titular de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo preceptuado en el Decreto N° 7/2019, modificatorio de la 
Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92), en el Decreto N° 50/2019, por el artículo 2° del Reglamento 
de Procedimientos Administrativos Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017) y por el artículo 3° del Decreto N° 458/20.

Por ello,

EL MINISTRO DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. – Delégase en la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA la potestad de disponer 
excepciones a la suspensión de los plazos administrativos dentro de los procedimientos administrativos 
regulados por la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549, por el Reglamento de Procedimientos 
Administrativos -Decreto 1759/72 - T.O. 2017 y por otros procedimientos especiales, establecida por el artículo 1° 
del Decreto N° 298/20 y prorrogada por los Decretos Nros. 327/20, 372/20, 410/20 y 458/20.

ARTICULO 2°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la 
REPUBLICA ARGENTINA

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Eduardo Enrique de Pedro

e. 26/05/2020 N° 20914/20 v. 26/05/2020
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 444/2020

RESOL-2020-444-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-29794165-APN-DGDMT#MPYT, la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos 
N° 19.549, la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992) y modificatorias, las Leyes N° 24.013, N° 24.557, N° 25.191, 
N° 25.371 y respectivas sus modificatorias, y N° 26.773, los Decretos Nros. 777 del 11 de junio de 2001, 50 del 19 
de diciembre de 2019 y modificatorios, 297 del 19 de marzo de 2020 y modificatorios y complementarios, 329 del 
31 de marzo de 2020 y 487 del 19 de mayo de 2020 y la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL N° 1016 del 21 de octubre de 2013 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que las prestaciones por desempleo se encuentran reguladas en sus diferentes sistemas por las Leyes N° 24.013, 
N° 25.191 y N° 25.371, y sus normas reglamentarias.

Que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, en su carácter de Autoridad de Aplicación 
de las Leyes N°  24.013, N°  25.191 y N°  25.371, tiene la responsabilidad de establecer programas y acciones 
destinadas a fomentar el empleo de las trabajadoras y los trabajadores desocupados.

Que es principio imperativo del procedimiento administrativo el de la celeridad, economía y sencillez de sus 
tramitaciones.

Que dicho principio adquiere preponderancia cuando supone la realización de trámites por parte de la ciudadanía 
a efectos de obtener un derecho que les es propio, con mayor énfasis aún cuando se trata de derechos de tipo 
alimentario y en situaciones de desocupación.

Que a raíz del Aislamiento Social, Preventivo Obligatorio establecido a partir del Decreto N° 297/2020, con sus 
sucesivas prórrogas, se ha vuelto imperioso y necesario el establecimiento dentro del sector público de procesos 
y trámites virtuales.

Que en este sentido, resulta pertinente autorizar a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, 
en lo concerniente a las prestaciones por desempleo de la Leyes N° 24.013 y N° 25.371, y al REGISTRO NACIONAL 
DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE), en lo atinente a las prestaciones por desempleo 
de la Ley N° 25.191, a establecer en forma virtual todos los trámites necesarios para el acceso a tales prestaciones.

Que por su parte, el Decreto N°  329/2020 prohibió los despidos sin justa causa y por las causales de falta 
o disminución de trabajo y fuerza mayor por el plazo de SESENTA (60) días corridos a partir de su fecha de 
publicación, ocurrida el 31 de marzo de 2020, indicando en su Artículo 4°, que los despidos y las suspensiones que 
se dispongan en violación de lo dispuesto “no producirán efecto alguno, manteniéndose vigentes las relaciones 
laborales existentes y sus condiciones actuales”.

Que la mencionada declaración de falta de efectos de los despidos llevados a cabo en contravención con la 
citada norma, en orden al principio de realidad, no debe ser obstáculo para el eventual acceso a las prestaciones 
por desempleo de trabajadores o trabajadoras que resulten desvinculados en dicho período, sin perjuicio de las 
acciones que correspondan contra el empleador.

Que por el Decreto Nº 487/2020 se prorrogó por el plazo de SESENTA (60) días contados a partir del vencimiento 
del plazo establecido por el Decreto Nº 329/2020, las prohibiciones alli dispuestas.

Que a través de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 1016/2013 se 
creó el PROGRAMA PRESTACIONES POR DESEMPLEO, el cual tiene por objeto brindar apoyo en la búsqueda 
activa de empleo, en la actualización de las competencias laborales, en la mejora de la empleabilidad y en la 
inserción en empleos de calidad a las personas participantes de los regímenes de prestaciones por desempleo 
instituidos por las Leyes N° 24.013, N° 25.191 y N° 25.371.

Que dada la existencia de varios regímenes de prestaciones por desempleo, corresponde a una política centrada 
en la trabajadora y en el trabajador, así como a una administración sencilla y eficiente, el simplificar los trámites y 
adecuar los circuitos a los objetivos y necesidades inmediatas de quienes pudieran hallarse en situación legal de 
desempleo, a efectos de promover su pronta y efectiva reinserción laboral.

Que es necesario compatibilizar los distintos regímenes de prestaciones por desempleo, a fin de reconocer los 
trabajos y aportes de cada trabajadora y trabajador.

#I6001295I#
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Que resulta conveniente ampliar las posibilidades de financiamiento derivados de la modalidad de pago único 
de la prestación por desempleo, a los distintos programas y acciones de promoción del empleo independiente o 
asociativo.

Que las prestaciones dinerarias previstas en la Ley N° 24.557 y sus modificatorias para cubrir las contingencias de 
la Incapacidad Laboral Temporaria y la Incapacidad Laboral Permanente Provisoria, relativas a la realización de las 
tareas habituales de la trabajadora y el trabajador, tienen por objetivo permitirles sobrellevar los mayores gastos 
y requerimientos derivados de dicha situación, en orden a revertir o paliar las consecuencias de la incapacidad 
detectada.

Que por su parte, las prestaciones por desempleo tienen como objetivo permitir la reubicación del trabajador y la 
trabajadora desempleado/a.

Que una misma persona puede encontrarse padeciendo una Incapacidad Laboral Temporaria o Permanente 
Provisoria durante largo tiempo y quedar en situación legal de desempleo, teniendo la necesidad de reubicarse 
profesionalmente en el desempeño de otras tareas que las habituales.

Que en tal sentido, obligar a una trabajadora o a un trabajador en situación legal de desempleo a aguardar al cese 
de las prestaciones derivadas de su Incapacidad Laboral Temporaria o Permanente Provisoria para acceder a 
prestaciones por desempleo, resulta en desmedro de sus posibilidades de reinserción, y por ende, se contrapone 
a los objetivos de la prestación por desempleo.

Que la Ley N° 24.241 de Jubilaciones y Pensiones enumera en carácter de derechohabientes a los siguientes: a) la 
viuda, b) el viudo, c) la conviviente, d) el conviviente, e) los hijos solteros, las hijas solteras y las hijas viudas, siempre 
que no gozaran de jubilación, pensión, retiro o prestación no contributiva, salvo que optaran por la pensión que 
acuerda la presente, todos ellos hasta los DIECIOCHO (18) años de edad, limitación etaria que no rige para cuando 
los derechohabientes se encontraran incapacitados para el trabajo a la fecha del fallecimiento o incapacitados a 
la fecha en que cumplieran tal edad.

Que por razones de estricta igualdad ante los beneficios de la seguridad social, resulta necesario adecuar en 
orden a lo preceptuado en la normativa correspondiente a las jubilaciones y pensiones, el alcance y orden de 
prelación concernientes a los derechohabientes que puedan acceder al cobro de las prestaciones por desempleo 
correspondientes al titular en caso de acaecer su fallecimiento.

Que lo expresado en los párrafos precedentes hace necesario modificar la Resolución del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 1016/13, antes mencionada.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios Nº 22.520 (t.o. por 
Decreto 438/92) y sus modificatorias y las Leyes Nros. 24.013, 25.191 y N° 25.371 y sus respectivas modificatorias.

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) y al REGISTRO 
NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE) a establecer en forma virtual la totalidad 
de los trámites relativos a la solicitud, acceso, opción de modalidad de pago y suspensión, de las prestaciones por 
desempleo establecidas por las Leyes N° 24.013 y N° 25.371, y N° 25.191, respectivamente.

ARTÍCULO 2°.- Autorízase a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) y al REGISTRO 
NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE) a establecer el pago de las prestaciones 
por desempleo con los medios de pago que se encuentren disponibles para esta operatoria.

ARTÍCULO 3°.- A todos los efectos vinculados con el trámite de solicitud de las prestaciones por desempleo 
establecidas por las Leyes Nros. 24.013, 25.191 y 25.371 y sus respectivas modificatorias, serán válidas las copias 
acompañadas por sus solicitantes de la documentación original que por medio de fotografía o escaneo sean 
incorporadas con carácter de declaración jurada de su fidelidad, al trámite electrónico, en tanto los datos de la 
trabajadora o el trabajador y del empleador sean consistentes con los obrantes en los registros preexistentes. 
Para la determinación del motivo o código de baja habilitante a la prestación por desempleo, deberá primar la 
documentación acreditante de la situación legal de desempleo.

ARTÍCULO 4°.- En los supuestos de existencia de despidos ocurridos durante la vigencia de la prohibición impuesta 
por el Decreto N°  329/2020 y su prórroga dispuesta por el Decreto Nº  487/2020, los trámites de solicitud de 
prestaciones por desempleo en orden al principio de realidad y a la vocación tuitiva de la prohibición, se tramitarán 
y otorgarán, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, administrativas o de cualquier otro tipo que pudieran 
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caberle al empleador, contra el cual procederán las acciones de reintegro, de reparación y sancionatorias que 
correspondan.

ARTÍCULO 5°.- Durante la vigencia del Aislamiento Social, Preventivo Obligatorio, el análisis de verosimilitud de 
justa causa de despido, previsto por el Artículo 114 de la Ley N° 24.013, podrá ser realizado en forma centralizada 
por la Dirección de Promoción del Empleo, dependiente de la SUBSECRETARIA DE PROMOCION DEL 
EMPLEO de la SECRETARIA DE EMPLEO de este Ministerio, a requerimiento de las oficinas correspondientes 
de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) cuando su resolución corresponda a 
organismos provinciales o municipales que no cuenten con la posibilidad de su realización en forma virtual.

ARTÍCULO 6°. - Sustitúyese el texto del Artículo 6° de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL N° 1016/2013, por el siguiente:

“ARTÍCULO 6°. - Del cómputo de los periodos cotizados los diferentes regímenes. Para la determinación de la 
duración de las prestaciones en el caso de los/as trabajadores/as que hayan cotizado a más de un régimen 
de prestaciones por desempleo, se podrán sumar los meses trabajados en las actividades contempladas en 
cualquiera de ellos, incluso para alcanzar los mínimos requeridos para su otorgamiento exigido por el último de los 
sistemas a los que hubiera aportado.”

ARTÍCULO 7°. - Sustitúyese el texto del Artículo 14 de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL N° 1016/2013, por el siguiente:

“ARTÍCULO 14.- Ampliación de la prestación. - Podrá ampliarse la prestación económica por desempleo a solicitud 
de parte, con el exclusivo fin de llevar a cabo el financiamiento de:

1) la constitución de cooperativas de trabajo,

2) la conformación de programas de propiedad participada,

3) la constitución de empresas juveniles,

4) la constitución de sociedades de propiedad de los/as trabajadores/as,

5) la constitución de sociedades de hecho de hasta CINCO (5) personas humanas u otra empresa asociativa;

6) la formulación, presentación y ejecución de un proyecto en el marco de cualquiera de los programas o acciones 
de promoción de empleo independiente o asociativo administrados por el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y 
SEGURIDAD SOCIAL,

La ampliación a otorgar en todos los casos consistirá en la duplicación del monto correspondiente a la prestación 
económica por desempleo, neto de las asignaciones familiares.”

ARTÍCULO 8°. - Sustitúyese el texto del Artículo 15 de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL N° 1016/2013, por el siguiente:

“ARTÍCULO 15.- Cobro del financiamiento. - El financiamiento de los proyectos a llevar a cabo en el marco de los 
programas, acciones y actos constitutivos mencionados en el Artículo 14 de la presente Resolución se efectuará 
mediante la liquidación en un solo pago de las cuotas que aún queden por percibirse de la prestación económica 
por desempleo más las asignaciones familiares correspondientes, más el monto de la ampliación de la prestación.”

ARTÍCULO 9°. - Sustitúyese el texto del Artículo 16 de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL N° 1016/2013, por el siguiente:

“ARTÍCULO 16.- Requisitos. - Podrán solicitar la ampliación de la prestación económica por desempleo, aquellos/
as desocupados/as que vayan a constituir, o conformar cualquiera de las entidades mencionadas en el Artículo 14 
de la presente Resolución, o que vayan a desarrollar cualquiera de los proyectos allí mencionados, conforme a la 
normativa específica aplicable a cada caso.”

ARTÍCULO 10.- Incorpórase como Artículo 20 bis de la Resolución del MINISTERO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL N° 1016/2013, el siguiente texto:

“ARTICULO 20 bis. - Cuando la continuidad de la explotación de una empresa en quiebra sea a cargo de una 
cooperativa de al menos una parte de sus trabajadores, se considerará configurada la situación legal de desempleo, 
conforme inciso e) del artículo 114 de la Ley 24.013, y podrán acceder al Seguro por Desempleo para capitalizarlo 
bajo la modalidad de Pago Único con la ampliación mencionada en el artículo 14 de la presente Resolución.”

ARTÍCULO 11.- Sustitúyese el texto del Artículo 21 de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEOY 
SEGURIDAD SOCIAL N° 1016/2013, por el siguiente:

“ARTÍCULO 21.- Incapacidad Laboral. La prestación por desempleo, en tanto ayuda económica para apoyar la 
búsqueda de un nuevo empleo adecuado, es compatible con la percepción para iguales periodos de prestaciones 
dinerarias por Incapacidad Laboral Temporaria o Permanente Provisoria establecidas por el Artículo 11 inciso 2 de 
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la Ley N° 24.557, como así también de las prestaciones no dinerarias que pudieran corresponder o derivarse de 
dicha Ley”.

ARTÍCULO 12.- Sustitúyese el texto del Artículo 22 de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL N° 1016/2013, por el siguiente:

“ARTÍCULO 22.- Fallecimiento. En caso de fallecimiento de la persona titular de la prestación por desempleo, su 
cónyuge o conviviente, descendientes o ascendientes en primer grado podrán percibir el resto de la prestación 
hasta su extinción, mediante la simple acreditación de dicho parentesco, siempre que no se encuentren percibiendo 
aún beneficios previsionales generados por el fallecimiento. Dicha percepción será independiente de la situación 
de empleo o desempleo del destinatario o la destinataria derechohabiente, siendo compatible incluso con la 
percepción de la propia prestación por desempleo por parte del/la derechohabiente, atento el carácter contributivo 
de la prestación.”

ARTÍCULO 13.- Incorpórase el siguiente texto como Artículo 26 bis de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 1016/2013:

“ARTICULO 26 bis. - Para la reanudación de la percepción de las prestaciones suspendidas en cumplimiento del 
inciso e) del Artículo 122 de la Ley 24.013, reglamentado por el artículo 11 del Decreto N° 739/1992, se tomará en 
cuenta la situación legal de desempleo que diera origen a la prestación.”

ARTÍCULO 14.- Facúltase a la SECRETARÍA DE EMPLEO a autorizar el otorgamiento del aumento de la duración 
de la prestación por desempleo en los términos del Artículo 126 de la Ley N° 24.013.

ARTÍCULO 15.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
Claudio Omar Moroni

e. 26/05/2020 N° 20885/20 v. 26/05/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 445/2020

RESOL-2020-445-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2020

VISTO el EX-2019-102275162-APN-ATMEN#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 23.551 y sus modificatorias regula el régimen aplicable para las asociaciones que tengan por objeto 
la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que el artículo 56 de la norma citada, establece como autoridad de aplicación al MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y que, ante la acefalía de la comisión directiva de una asociación sindical de 
trabajadores o del órgano que tenga asignadas las funciones propias de un cuerpo de conducción, podrá designar 
un funcionario a los fines de regularizar la situación.

Que el SINDICATO DEL PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO, entidad con personería número 
514, a tenor del Sistema DNAS no registra autoridades electas desde el vencimiento de los mandatos de sus 
últimos directivos operado en fecha 28 de febrero de 2016.

Que, por lo tanto, deviene necesario que efectivamente este MINISTERIO arbitre las medidas conducentes a 
superar el estado en que se encuentra, mediante la designación de un Delegado Normalizador.

Que, la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de esta Cartera de Estado ha efectuado la intervención 
de su competencia.

Que así las cosas, y en orden a lo dispuesto en el punto 4° del artículo 56 de la Ley 23551, corresponde a esta 
Cartera de Estado designar un Delegado Normalizador a los fines de regularizar la situación por la que atraviesa 
la entidad.

#F6001295F#
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Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Designase como Delegado Normalizador en el SINDICATO DEL PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE CUYO al señor Nazario Eduardo BITTAR M.I. N° 32.133.461 con domicilio en la calle San Lorenzo 
Nro.501 Torre A Piso 5 “B”, Barrio Nueva Córdoba, Ciudad y Provincia de Córdoba.

ARTÍCULO 2°. El Delegado Normalizador, tendrá facultades administrativas y ejecutivas de los órganos de 
conducción de la entidad. En ejercicio de dichas facultades deberá presentar ante la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE ASOCIACIONES SINDICALES, informe detallado del estado económico-financiero en que se encuentra la 
entidad, como así también rendición detallada de su gestión en el cargo. Asimismo, deberá proceder a regularizar 
la situación institucional de la entidad, ejecutando todos los actos conducentes a la celebración de los comicios 
generales para la designación de autoridades, debiendo para ello presentar ante la Dirección antes citada, un 
cronograma electoral cumplimentando las disposiciones y plazos contenidos en el ordenamiento legal vigente (Ley 
23.551 y Decreto Reglamentario Nº 467/88).

ARTÍCULO 3°. Notifíquese de la presente medida al Sr. Nazario Eduardo BITTAR (M.I. N° 32.133.461).

ARTICULO 4°. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Claudio Omar Moroni

e. 26/05/2020 N° 20886/20 v. 26/05/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 447/2020

RESOL-2020-447-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2020

Visto el EX-2020-33041872- -APN-DGGRHMT#MPYT y el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, y

CONSIDERANDO

Que por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Pública Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que de conformidad con dicha estructura organizativa, resulta conveniente establecer la subrogancia en caso de 
vacancia, ausencia e impedimento del titular de la Dirección de Seguimiento Técnico, Supervisión y Fiscalización 
dependiente de la SECRETARIA DE EMPLEO.

Que de ello deviene imprescindible a los efectos de preservar el puntual y adecuado funcionamiento de los niveles 
de conducción de esta Cartera de Estado.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. por 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Establécese que, en caso de vacancia, ausencia o impedimento del titular de la Dirección de 
Seguimiento Técnico, Supervisión y Fiscalización dependiente de la SECRETARIA DE EMPLEO, la firma del 
despacho será asumida por el titular de la SUBSECRETARIA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO, Licenciado Don 
Esteban Javier BOGANI (M.I. N° 22.066.320), dependiente de dicha Secretaría.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese. 
Claudio Omar Moroni

e. 26/05/2020 N° 20887/20 v. 26/05/2020

#F6001296F#
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FUNDACION MIGUEL LILLO
Resolución 31/2020

RESFC-2020-31-APN-FMLCAV#ME

San Miguel de Tucumán, Tucumán, 20/05/2020

VISTO:

El expediente No EX-2020-27458218-APN-DA#FMLCAV, por el cual se tramita la adquisición de elementos de 
protección personal, que fue autorizado el inicio del procedimiento por autoridad competente; y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de la disposición 55 de la ONC, compulsa por emergencia COVID 19, es requisito publicar en el 
Boletín Oficial de la República Argentina la resolución de adjudicación de todos los procesos emancardo por la 
citada disposición.

Que en RESFC-2020-27-APN-FMLCAV#ME, se adjudicó el proceso 98-0013-CDI20, por la adquisición de 
elementos de protección personal en el marco de la emergencia sanitaria COVID 19.

Que en la citada resolución se omitió comunicar el acto administrativo de adjudicación en el Boletín Oficial de la 
República Argentina.

Que es menester cumplir con los requisitos exigidos en la disposición 55 y demás normas complementarías, y 
comunicar la resolución de adjudicación en el Boletín Oficial de la República Argentina.

POR ELLO:

LA COMISIÓN ASESORA VITALICIA DE LA FUNDACIÓN MIGUEL LILLO
RESUELVE:

ARTICULO 1) PUBLICAR en el Boletín Oficial de la Nación, la resolución de adjudicación, RESFC-2020-27-APN-
FMLCAV#ME, por la adquisición de elementos de protección personal.

ARTÍCULO 2) Comuníquese, públiquese y archívese. Francisco Sassi Colombres - Jose Frias Silva

e. 26/05/2020 N° 20569/20 v. 26/05/2020

FUNDACION MIGUEL LILLO
Resolución 27/2020

RESFC-2020-27-APN-FMLCAV#ME

San Miguel de Tucumán, Tucumán, 15/05/2020

VISTO:

El expediente Nº  EX-2020-27458218-APN-DA#FMLCAV, por el cual se tramita la adquisición de elementos de 
protección personal, que fue autorizado el inicio del procedimiento por autoridad competente; y

CONSIDERANDO:

Que es indispensable extremar las medidas de seguridad para la protección del personal por la pandemia de 
COVID 19 y arbitrar los medios necesarios para mitigar su propagación.

Que el pedido se enmarca en la disposición 55 de la ONC, compulsa por emergencia COVID 19.

Que en PV-2020-27451714-APN-DA#FMLCAV (EX-2020-26364988-APN-DGTA#FMLCAV), glosa autorización para 
el inicio del trámite por autoridad competente.

Que en NO-2020-27432873-APN-DA#FMLCAV (EX-2020-26364988-APN-DGTA#FMLCAV), Presupuesto remite 
informe, indicando que hay fondos disponible para atender el gasto.

Que en RS-2020-27571081-APN-DA#FMLCAV, glosa resolución de autorización de pliego de bases y condiciones 
particulares y demás documentos obrantes y se llama a Compulsa Abreviada por Emergencia (COVID 19) 98- 
0013-CDI20, con fecha de apertura para el día 29 de abril de 2020 a hs 11:00.

Que en ACTA-2020-28787759-APN-UAI#FMLCAV, luce acta entre el Auditor Interno de la Fundación Miguel Lillo 
y la Titular de la Oficina de Compras del citado Organismo, a fin labrar el acta respectiva en cumplimiento de las 

#I5999796I#
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disposiciones del art.3 de la Decisión Administrativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros N° 409/2020 y el art.4 
de la Disposición 55/2020 de la Jefatura de Gabinete de Ministros, Oficina Nacional de Contrataciones.

Que en IF-2020-28820554-APN-DA#FMLCAV, luce agregada acta de apertura de ofertas presentándose 3 (tres) 
oferentes a saber: Trigemios SRL CUIT 30-71154458-1, quien cotiza la suma de $ 498.000,00; Pucara Soluciones 
CUIT 30-71477506-1, quien cotiza la suma de $ 211.720,00 y El Cacique Limpieza CUIT 30-71081955-2, quien 
cotiza la suma de $ 302.540,00.

Que operada la apertura de ofertas el Departamento de Compras evaluó los aspectos formales de los oferentes 
cotizantes, siendo los mismos hábiles para contratar con el Estado Nacional y no poseen deuda en AFIP.

Que en NO-2020-29076095-APN-DA#FMLCAV, luce agregada recomendación de adjudicación por ítems a los 
distintos oferentes cotizantes, según oferta más conveniente para el Organismo.

En virtud del Art. 31 de la disposición 62/2016, la unidad operativa de compras proyectó el acto administrativo de 
finalización del procedimiento.

POR ELLO: Oído el Servicio Jurídico y teniendo en cuenta las atribuciones conferidas por la Ley N° 12.935,

LA COMISIÓN ASESORA VITALICIA DE LA FUNDACIÓN MIGUEL LILLO
RESUELVE:

ARTICULO 1) APROBAR el procedimiento Nº 98-0013-CDI20 tramitado en el expediente EX-2020-27458218-APN-
DA#FMLCAV.

ARTÍCULO 2) ADJUDICAR a los oferentes que se detallan a continuación los distintos elementos de protección 
personal:

EL CACIQUE LIMPIEZA CUIT 30-71081955-2

RENGLÓN PRODUCTO CANTIDAD P UNITARIO P TOTAL 
 3  Protector facial de acrilico por unidad.  30  $550,00  $16.500,00 
 6  Limpiador liquido Procenex Blanco, en envase por 5lts.  30  $758,00  $22.740,00 
    TOTAL  $39.240,00 

PUCARA SOLUCIONES CUIT 30-71477506-1

RENGLÓN PRODUCTO CANTIDAD P UNITARIO P TOTAL 

 1  ALCOHOL USO MEDICINAL; PUREZA: 70 %, PRESENTACION: GEL EN 
ENVASE X 5 L APROBADO ANMAT , WATERBLU  30  $1.900,00  $57.000,00 

 5  DISPENSADOR P/JABON LIQUIDO PLASTICO, CAPACIDAD: 500 mL, ACC 
MANUAL MARCA CACIQUE  30  $999,00  $29.970,00 

     TOTAL  $86.970,00 

MONTO TOTAL A ADJUDICAR $ $126.210,00

(PESOS CIENTO VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS DIEZ)

Los productos aquí sugeridos a adjudicar fueron evaluados en cumplimiento de la Normativas vigentes de precios 
máximos y otros ordenamientos normativos en materia de política de emergencia sanitaria como así también 
condiciones técnicas, económica y administrativa exigidas en pliego.

ARTÍCULO 3) DECLARAR FRACASADOS los ítems que se detallan a continuación:

RENGLÓN PRODUCTO PEDIDO MOTIVO 

 2  BARBIJOS; TIPO: RECTO DESCARTABLE  TODOS LOS OFERENTES SUPERAN LOS PRECIOS MÁXIMOS 
ESTABLECIDO EN RESOLUCIÓN 100/20 COMERCIO INTERIOR 

 4  BARBIJOS; TIPO: FLEXIBLE ANTI POLVO Y SPRAY  NINGÚN OFERENTE SE AJUSTA A LO REQUERIDO EN PLIEGO 

 7 
 TERMOMETROS; TIPO: DIGITAL - INFRARROJO, 

ESCALA: GRADO CENTIGRADO, RANGO DE 
TEMPERATURA: -30 A 500 °C 

 OFERTAS INCONVENIENTE PARA EL ORGANISMO, PRECIOS 
ELEVADOS 

ARTÍCULO 4°).- La Comisión de Recepción de los objetos adjudicados estará integrada por: Señor Franco Pérez, 
Dra. Gabriela K. Arévalo e Ing. Martín Frías Alurralde. Suplentes Miguel Arce e Ing. Jorge. M. Nilkison.

ARTÍCULO 5°).- La erogación se atenderá con fondos del presupuesto en vigencia.

ARTÍCULO 6°).- Pase a Dirección de Administración para continuar el trámite.

ARTÍCULO 7°).- Comuníquese. Francisco Sassi Colombres - Jose Frias Silva

e. 26/05/2020 N° 20567/20 v. 26/05/2020
#F5999794F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 242/2020

RESOL-2020-242-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 21/05/2020 

Visto el expediente EX-2019-60150152-APN-DGAYO#INDEC, la ley 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2019, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 en los términos del 
decreto 4 del 2 de enero de 2020, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017 y 
50 del 19 de diciembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 355 del 22 de mayo de 2017 se establece, entre otros aspectos, que serán competentes para 
disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los ministras/os, las/los 
secretarias/os de la Presidencia de la Nación y las/los secretarias/os de gobierno.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al Ministerio de Economía.

Que en el anexo III del artículo 3° del decreto citado precedentemente, se establecen los ámbitos jurisdiccionales 
en los que actuarán los organismos desconcentrados y descentralizados, entre ellos el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos (INDEC) como organismo desconcentrado en el ámbito del Ministerio de Economía.

Que mediante la decisión administrativa 305 del 17 de mayo de 2017, se aprobó la estructura organizativa de primer 
nivel operativo del INDEC, y a través de la resolución 426 del 12 de septiembre de 2017 del entonces Ministerio de 
Hacienda (RESOL-2017-426-APN-MHA), se aprobó la estructura organizativa de segundo nivel operativo del INDEC, 
organismo desconcentrado en la órbita del entonces Ministerio de Hacienda, actual Ministerio de Economía.

Que corresponde asignar a Andrea Carla Lorenzetti (MI N° 17.633.128) las funciones de Directora de Estadísticas 
Sectoriales dependiente de la Dirección Nacional de Estadísticas Sociales y de Población de la Dirección Técnica 
del INDEC organismo desconcentrado en el ámbito del entonces Ministerio de Hacienda, actual Ministerio de 
Economía, con carácter transitorio, situación que se encuentra comprendida en el Título X del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado mediante el decreto 
2098 del 3 de diciembre de 2008, y en los apartados I, II y III del inciso a del artículo 15 del anexo I al decreto 1421 
del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la ley 25.164.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que ha tomado intervención la Oficina Nacional de Empleo Público dependiente de la entonces Secretaría de 
Empleo Público de la ex Secretaría de Gobierno de Modernización de la Jefatura de Gabinete de Ministros (cf., IF-
2019-105473932-APN-ONEP#JGM).

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 355/2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dar por asignadas con carácter transitorio, a partir del 1° de febrero de 2019, las funciones de 
Directora de Estadísticas Sectoriales dependiente de la Dirección Nacional de Estadísticas Sociales y de Población 
de la Dirección Técnica del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), organismo desconcentrado en el 
ámbito del entonces Ministerio de Hacienda, actual Ministerio de Economía, nivel B, grado 0, función ejecutiva 
nivel III, a Andrea Carla Lorenzetti (MI N° 17.633.128) nivel C, grado 10, tramo avanzado, agrupamiento profesional 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, en los términos del Título X del 
referido Convenio.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que la asignación transitoria dispuesta en el artículo precedente se extenderá hasta 
tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos regímenes de selección, no pudiendo 
superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

#I5999916I#
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ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de esta medida a las partidas presupuestarias 
correspondientes al INDEC para el ejercicio 2020.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Martín 
Guzmán

e. 26/05/2020 N° 20689/20 v. 26/05/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 
Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA

Resolución 72/2020

RESOL-2020-72-APN-SIECYGCE#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 21/05/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-13324741- -APN-DGD#MPYT, la Ley N° 24.425, los Decretos Nros. 1.393 de fecha 
2 de septiembre de 2008 y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto, la firma STYROPEK S.A. solicitó el inicio de una investigación por 
presunto dumping en operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Poliestireno Expandible 
en Gránulos”, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA y de TAIPÉI CHINO, mercadería que clasifica en las 
posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 3903.11.10 y 3903.11.20.

Que según lo establecido por el Artículo 6º del Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, reglamentario 
de la Ley N° 24.425, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organismo desconcentrado en el ámbito 
de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, a través del Acta de Directorio Nº 2274 de fecha 12 de marzo de 
2020, determinó que “…‘el Poliestireno Expandible, en Gránulos’, de producción nacional se ajustan, en el marco 
de las normas vigentes, a la definición de producto similar al importado originario de la República Popular China y 
de Taipéi Chino. Todo ello sin perjuicio de la profundización del análisis sobre producto que deberá desarrollarse 
en el supuesto de producirse la apertura de la investigación”.

Que, en tal sentido, la citada Comisión Nacional concluyó mediante la mencionada Acta de Directorio que “…
la empresa STYROPEK S.A. cumple con los requisitos de representatividad dentro de la rama de producción 
nacional”.

Que conforme lo ordenado por el Artículo 6º del Decreto Nº  1.393/08, la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y 
GESTIÓN COMERCIAL, dependiente de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y 
GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA declaró admisible la solicitud oportunamente presentada.

Que de conformidad a los antecedentes agregados al expediente citado en el Visto, la SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, aceptó, a fin de establecer un valor normal comparable, información relativa 
al mercado interno de la REPÚBLICA POPULAR CHINA y de TAIPÉI CHINO, información aportada por la firma 
solicitante.

Que el precio de exportación FOB se obtuvo de los listados de importación suministrados por la Dirección de 
Monitoreo del Comercio Exterior, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL elaboró con fecha 26 de marzo de 2020, el 
correspondiente Informe Relativo a la Viabilidad de Apertura de Investigación N°  IF-2020-18890737-APN-
SSPYGC#MDP expresando que, “Conforme a lo expuesto y sobre la base de los elementos de información 
aportados por la firma peticionante, y de acuerdo al análisis técnico efectuado, habría elementos de prueba que 
permiten suponer la existencia de presuntas prácticas de dumping para la exportación hacia la REPÚBLICA 
ARGENTINA de ‘poliestireno expandible en gránulos’, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA y TAIPEI 
CHINO”.

Que del Informe mencionado en el considerando inmediato anterior, se desprende que el margen de dumping 
determinado para el inicio de la presente investigación es de CUARENTA Y CUATRO COMA DIECINUEVE POR 
CIENTO (44,19 %) para las operaciones de exportación originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA y de 
DIECINUEVE COMA CINCUENTA Y SIETE POR CIENTO (19,57 %) para las operaciones de exportación originarias 
de TAIPÉI CHINO.

#F5999916F#
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Que en el marco del Artículo 7° del Decreto N° 1.393/08, la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL 
remitió el Informe mencionado anteriormente a la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR.

Que, por su parte, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR se expidió respecto al daño y la causalidad a 
través del Acta de Directorio Nº 2280 de fecha 6 de abril de 2020, determinando que “…existen pruebas suficientes 
que respaldan las alegaciones de amenaza de daño importante a la rama de producción nacional de ‘Poliestireno 
expandible, en gránulos’ causado por las importaciones con presunto dumping originarios de la República Popular 
China y de Taipéi Chino”.

Que, en tal sentido, la referida Comisión Nacional determinó que “…se encuentran reunidos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente para disponerse el inicio de una investigación”.

Que para efectuar la determinación de daño y causalidad, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 
por medio de la Nota N° NO-2020-24224469-APN-CNCE#MDP de fecha 6 de abril de 2020, remitió una síntesis 
de las consideraciones relacionadas con la determinación efectuada por dicha Comisión mediante el Acta de 
Directorio Nº 2280.

Que, asimismo, la citada Comisión Nacional observó que “…Con respecto al daño a la rama de producción nacional 
que, las importaciones de EPS originarias de China y Taipéi a precios inferiores a los de la producción nacional aún 
no han configurado una situación de daño importante en los términos del Acuerdo Antidumping.”

Que, en efecto, la mencionada Comisión Nacional advirtió que “…esto se sustenta en que, si bien ciertos 
indicadores de volumen de la peticionante muestran un comportamiento desfavorable a lo largo de prácticamente 
todo el período (producción, ventas, grado de utilización de la capacidad instalada), la industria nacional logró 
mantener una importante presencia en el mercado, inclusive incrementando la misma en el período de incremento 
de importaciones, meses en los que la peticionante también logró mejorar su ecuación económica aún por encima 
de los parámetros considerados como razonables por esta CNCE”.

Que, en este contexto, la referida Comisión Nacional manifestó que “…cabe señalar que el incremento en la cuota 
de mercado de las importaciones objeto de solicitud -así como la de la producción nacional- en el período parcial 
de 2019, se produjo a costa de las importaciones no objeto de solicitud.”

Que, seguidamente, la mencionada Comisión Nacional observó que “…Con respecto a la amenaza de daño 
importante a la rama de producción nacional que, en relación al ítem i) del artículo 3.7, esta CNCE observó que si 
bien se verifica una caída de las importaciones objeto de solicitud en términos absolutos durante gran parte del 
período, en los meses analizados de 2019 las mismas mostraron un incremento del 19%.”

Que, prosiguió diciendo, “…así, la participación de las importaciones objeto de solicitud en el consumo aparente 
alcanzó el 21% en enero-noviembre de 2019, máxima participación del período en un contexto de caída de 
consumo aparente” y que “…asimismo, en los meses analizados de 2019 las importaciones objeto de solicitud se 
incrementaron en relación a la producción nacional”.

Que, de lo expuesto, la mencionada Comisión Nacional advirtió que “…dado el comportamiento de estas 
importaciones hacia el final del período, existe la probabilidad de que aumenten sustancialmente, dando lugar a 
una situación en la cual el dumping causaría un daño”.

Que la aludida Comisión Nacional, observo que “…respecto del inciso ii), considerando la información disponible 
en esta etapa y de acuerdo a lo que mencionó STYROPEK, surge que el 66% de la capacidad mundial de EPS 
corresponde al noreste asiático, representando China el 57% del mismo”.

Que, asimismo, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR señaló que “…la peticionante mencionó 
que, pese a que la capacidad ociosa de China ronda en el orden del 45%, el país ha realizado en los últimos años 
inversiones tendientes a incrementar su capacidad productiva, advirtiendo que, dado que el producto bajo análisis 
involucra plantas productivas de proceso continuo dicho grado de ociosidad resulta difícilmente sostenible” y que 
“…en este sentido, STYROPEK alegó que el cumplimiento de regulaciones e incremento de aranceles en distintos 
mercados de destino, podrían ocasionar un desvío de importaciones hacia mercados como el de Argentina”.

Que la citada Comisión Nacional, expresó que “…la peticionante señaló que la existencia de empresas con bases 
productivas en ambos países objeto de solicitud de investigación constituye también un factor de amenaza, dado 
que la disminución coyuntural desde un origen puede llegar a compensarse con el incremento de importaciones 
desde otro”.

Que, por otro lado, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR manifestó que “…con relación al ítem iii), 
de acuerdo al análisis realizado, las importaciones de China y Taipéi se realizaron a precios que, nacionalizados, 
resultaron inferiores a los de la rama de producción nacional en todo el período analizado, por lo que esta Comisión 
entiende que resulta probable que los menores precios de los productos importados respecto de los nacionales 
deriven en una mayor demanda de las importaciones objeto de solicitud”.
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Que, seguidamente, consideró que “…no se cuenta en esta etapa, con información apoyada por pruebas positivas 
relativa al ítem iv) del mencionado Artículo 3.7.”

Que, de lo expuesto, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR manifestó que “…esta Comisión 
considera que el incremento de las importaciones objeto de solicitud en términos absolutos hacia el final de 
período, como de su participación en el consumo aparente entre puntas, en condiciones de subvaloración de 
precios, junto con las evidencias relativas a la alta capacidad productiva y exportadora libremente disponible en 
los países involucrados en la investigación configuran una situación de amenaza de daño importante a la rama de 
producción nacional, en los términos del artículo 3.7 del Acuerdo Antidumping”.

Que, así, la referida Comisión Nacional continuo diciendo que “…en el contexto de los indicadores exigidos por el 
artículo 3.4 del citado Acuerdo, puede concluirse que las importaciones originarias de China y Taipéi pueden captar 
una cuota importante del consumo aparente desplazando a la producción nacional, lo que afectaría directamente 
sus volúmenes de producción y, por lo tanto, el grado de utilización de la capacidad instalada y los niveles de 
empleo”.

Que, seguidamente, la COMISION NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR expuso que “…dicho incremento tendría 
también el efecto de hacer reducir los precios nacionales afectando la rentabilidad de la rama de producción 
nacional, con la consiguiente repercusión en otros indicadores como el cash flow, la renovación regular de sus 
instalaciones y capacidades productivas, su sostenibilidad económica, entre otros, configurándose así una 
situación de daño importante a la rama de producción nacional”.

Que, en tal sentido, la citada Comisión Nacional concluyó que “…la rama de producción nacional de EPS sufre 
amenaza de daño importante por las importaciones originarias de China y Taipéi Chino”.

Que, por otra parte, la mencionada Comisión Nacional expreso que “…Acerca de la relación de causalidad se 
observó que las importaciones de los orígenes no objeto de solicitud se redujeron en términos absolutos desde 
2018 como así también disminuyeron su participación en el mercado al final del período, con precios medios 
FOB que fueron, en casi todos los casos, superiores a los de China y Taipéi” y que “…así, esta CNCE considera 
que, si bien la presencia de estas importaciones pudo haber influido en la dinámica del mercado y de la industria 
nacional, con la información obrante en esta etapa, no puede atribuirse a estas importaciones el daño a la rama 
de producción nacional”.

Que la referida Comisión Nacional, manifestó que “… en cuanto al efecto que pudieran haber tenido los resultados 
de la actividad exportadora de la peticionante, se señala que STYROPEK realizó exportaciones durante todo el 
período analizado, presentando un coeficiente de exportación de entre el 1% y 12%” y que “…al respecto, la 
peticionante aclaró que el incremento de sus ventas al exterior se realizó con el propósito de minimizar el daño 
causado por las importaciones de China y Taipéi, y a efectos de frenar el incremento de las existencias, evitando 
así la obsolescencia del producto y las paradas de planta”.

Que, en atención a ello, la mencionada Comisión Nacional considero que “…con la información disponible en esta 
etapa del procedimiento, que ninguno de los factores analizados precedentemente rompe la relación causal entre 
la amenaza de daño determinada sobre la rama de producción nacional y las importaciones con presunto dumping 
originarias de China y Taipéi”.

Que, finalmente, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR concluyo que “…existen pruebas suficientes 
que respaldan las alegaciones de amenaza de daño importante a la rama de producción nacional de EPS, como 
así también su relación de causalidad con las importaciones con presunto dumping originarias de China y Taipéi” 
y que “…en consecuencia, considera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por la legislación vigente 
para disponerse el inicio de una investigación”.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL sobre la base de lo concluido por la COMISIÓN 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, elevó su recomendación acerca de la apertura de investigación a la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA.

Que conforme lo estipulado por el Artículo 15 del Decreto Nº 1.393/08, los datos a utilizarse para la determinación 
de dumping, serán los recopilados, normalmente, durante los DOCE (12) meses anteriores al mes de apertura de 
la investigación.

Que respecto al período de recopilación de datos para la determinación de daño por parte de la COMISIÓN 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, será normalmente de TRES (3) años completos y meses disponibles del 
año en curso, anteriores al mes de apertura de la investigación.

Que, sin perjuicio de ello, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR y la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA podrán solicitar información de un período 
de tiempo mayor o menor.
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Que, asimismo, se hace saber que se podrán ofrecer pruebas hasta un plazo máximo de DIEZ (10) días hábiles 
desde la notificación de las determinaciones preliminares efectuadas en el marco de los Artículos 21, 22 y 23 del 
Decreto N° 1.393/08, conforme lo dispuesto por el Artículo 18 del mencionado decreto, según corresponda.

Que a tenor de lo manifestado en los considerandos anteriores, se encuentran reunidos los extremos exigidos por 
el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 
1994, incorporado a nuestro ordenamiento jurídico mediante la Ley Nº 24.425, para proceder a la apertura de la 
investigación.

Que han tomado intervención las áreas competentes en la materia.

Que la Dirección de Asuntos Legales de Comercio y Minería, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1.393/08 y 50 de 
fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase procedente la apertura de investigación por presunto dumping en operaciones de 
exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Poliestireno Expandible en Gránulos”, originarias de la 
REPÚBLICA POPULAR CHINA y de TAIPÉI CHINO, mercadería que clasifica en las posiciones arancelarias de la 
Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 3903.11.10 y 3903.11.20.

ARTÍCULO 2º.- Las partes interesadas que acrediten su condición de tal, podrán descargar del expediente 
citado en el Visto los cuestionarios para participar en la investigación y tomar vista del mismo, en la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, sita en la Avenida Presidente Julio Argentino Roca N° 651, piso 6º, sector 621, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Asimismo, la información requerida a las partes interesadas por la COMISIÓN 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organismo desconcentrado en la órbita de la citada Secretaría, estará 
disponible bajo la forma de cuestionarios en el siguiente sitio web: www.argentina.gob.ar/cnce/cuestionarios, a 
partir de los DOS (2) días de la publicación de la presente resolución. La toma de vista en dicho Organismo Técnico 
podrá realizarse en Avenida Paseo Colón N° 275, piso 7°, Mesa de Entradas, de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

ARTÍCULO 3º.- Las partes interesadas podrán ofrecer pruebas hasta un plazo máximo de DIEZ (10) días hábiles 
desde la notificación de las determinaciones preliminares efectuadas en el marco de los Artículos 21, 22 y 23 del 
Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, conforme lo dispuesto por el Artículo 18 del mencionado 
decreto, según corresponda.

ARTÍCULO 4º.- Cúmplase con las notificaciones pertinentes en el marco del Acuerdo Relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado a nuestro 
ordenamiento jurídico mediante la Ley N° 24.425, reglamentada por el Decreto Nº 1.393/08.

ARTÍCULO 5º.- La presente resolución comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Ariel Esteban Schale

e. 26/05/2020 N° 20700/20 v. 26/05/2020

TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN
Resolución 19/2020

RESOL-2020-19-APN-TTN#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 20/05/2020 

VISTO el EX-2020-32009971-APN-TTN#MOP, las Leyes Nº  21.626 (t.o. 2001) Orgánica del TRIBUNAL DE 
TASACIONES DE LA NACIÓN y Nº 27.467, los Decretos Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, la Decisión Administrativa Nº 272 del 28 de abril de 2017 y la Resolución TTN Nº 31 del 10 de 
junio de 2019, y

#F5999927F#

#I5999786I#
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CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa Nº 272/2017 y la Resolución TTN Nº 31/2019 (RESOL-2019-31-APNTTN#MI) se 
designó y renovó la Designación Transitoria en el cargo de Directora de Sala A, Nivel A – Función Ejecutiva II – a 
la Arquitecta Silvia Susana ARIMIDZU (D.N.I. N° 13.265.381) del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACION, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que mediante el Punto 2 del Acta de Sesión Especial N° 11 de fecha 12 de marzo de 2020, en plenario se aprobó 
la limitación de la Designación transitoria en el cargo de Directora de Sala A de la Arquitecta ARIMIDZU a partir del 
16 de marzo de 2020 y asignarle, a partir de la misma fecha, transitoriamente las funciones de la Coordinación de 
Valoraciones Urbanísticas dependiente de la Sala A del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN.

Que el Director de Administración, con firma y atención del despacho de la Dirección Técnico Legal del TRIBUNAL 
DE TASACIONES DE LA NACIÓN, asignada por RESOL-2020-12-APN-TTN#MOP, ha tomado la intervención de su 
competencia, con asistencia de la Asesoría Legal de la Dirección Técnico Legal.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 3º inciso d) y 4º inciso c) 
de la Ley Orgánica del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN,

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Limítase a partir de 16 de marzo de 2020 la Designación Transitoria en el cargo de Directora de Sala 
A, Nivel A, Función Ejecutiva II dependiente del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN de la Arquitecta Silvia 
Susana ARIMIDZU (D.N.I. N° 13.265.381).

ARTÍCULO 2º.- Asígnase transitoriamente, a partir del 16 de marzo de 2020, a la Arquitecta Silvia Susana ARIMIDZU, 
(D.N.I. N°  13.265.381) agente de la Planta Permanente Nivel B, Grado 8 las funciones de Coordinadora de la 
Coordinación de Valoraciones Urbanísticas, Función Ejecutiva IV del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 3º.- El cargo indicado en el artículo precedente deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos 
y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos ll, Capítulos lll, lV y Vlll y IV 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, en un plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los niveles de 
crédito asignados al Inciso 1 - Gastos en Personal de la Entidad 612- TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Daniel Eduardo Martin

e. 26/05/2020 N° 20559/20 v. 26/05/2020

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución 155/2020

RESOL-2020-155-APN-DE#AND

Ciudad de Buenos Aires, 21/05/2020 

VISTO las Leyes N° 22.431, N° 24.901 y N° 26.378, y sus respectivas modificatorias y complementarias; los Decretos 
N° 762 del 11 de agosto de 1997, N° 1193 del 8 de octubre de 1998, N° 698 del 5 de septiembre de 2017 y N° 95 del 
1° de febrero de 2018, y sus respectivas normas modificatorias; la Resolución del MINISTERIO DE SALUD N° 675 
del 12 de mayo de 2009 y sus modificatorias; y la Resolución de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD 
N° 232 del 31 de agosto de 2018 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 22.431 y sus modificatorias, se instituye un sistema de protección integral a favor de las personas 
con discapacidad, con el propósito de asegurarles su atención médica, su educación y su integración social, entre 
otros.

#F5999786F#

#I5999804I#
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Que por la Ley N° 25.504 se modifica el artículo 3º de la Ley N° 22.431 y se establece que el Ministerio de Salud 
de la Nación certificará en cada caso la existencia de la discapacidad, su naturaleza y su grado, así como las 
posibilidades de rehabilitación del afectado e indicará, teniendo en cuenta la personalidad y los antecedentes del 
afectado, qué tipo de actividad laboral o profesional puede desempeñar.

Que mediante el Decreto N° 95/18 se modificó el primer párrafo del artículo 3° de la Ley N° 22.431 estableciendo 
que la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD tiene a su cargo las competencias referidas al MINISTERIO DE 
SALUD DE LA NACIÓN en el considerando precedente.

Que, asimismo, el artículo 3° de la Ley N°  22.431 establece que el certificado que se expida se denominará 
Certificado Único de Discapacidad (CUD) y acreditará plenamente la discapacidad en todo el territorio nacional, 
en todos los supuestos en que sea necesario invocarla, salvo lo dispuesto en el artículo 19 de dicha ley.

Que, por otra parte, se establece que idéntica validez en cuanto a sus efectos tendrán los certificados emitidos por 
las provincias adheridas a la Ley N° 24.901 del Sistema de Prestaciones Básicas en Habilitación y Rehabilitación 
Integral a favor de las Personas con Discapacidad, previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que se 
establezcan en la reglamentación.

Que, por otra parte, por el artículo 10° de la Ley N°  24.901 se determina que, a los efectos de dicha ley, la 
discapacidad deberá acreditarse conforme a lo establecido por el artículo 3° de la Ley N° 22.431 y por leyes 
provinciales análogas.

Que, asimismo, el artículo 10° del Anexo I del Decreto N° 1193/98 -reglamentario de la Ley N° 24.901- determina 
que el certificado de discapacidad se otorgará previa evaluación del beneficiario por un equipo interdisciplinario 
que se constituirá a tal fin y comprenderá el diagnóstico funcional y la orientación prestacional, información que se 
incorporará al Registro Nacional de Personas con Discapacidad.

Que, conforme surge de la Resolución N° 675/09 del MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN, la República Argentina 
adhirió a la Clasificación Internacional del Funcionamiento de la Discapacidad y de la Salud (CIF) aprobada por 
la Organización Mundial de la Salud, para la evaluación y certificación de la discapacidad en las respectivas 
jurisdicciones.

Que la precitada Clasificación es la herramienta vigente a nivel internacional aplicable a la evaluación y certificación 
de la discapacidad.

Que, los miembros provinciales que conforman la Comisión de Salud del CONSEJO FEDERAL DE DISCAPACIDAD, 
mediante acta acuerdo de 28 de noviembre de 2008, se comprometieron a la implementación de un nuevo Protocolo 
de valoración de la discapacidad, actualizando las herramientas de evaluación acorde a los compromisos asumidos 
por el país.

Que los criterios técnicos adoptados para la confección del citado Protocolo surgen de la aplicación de los 
principios consagrados en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, aprobada por 
Ley Nº 26.378 y promulgada por el Poder Ejecutivo en fecha 6 de junio de 2008.

Que por Actas Acuerdo entre el ex SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACION y representantes de las Provincias 
ante el CONSEJO PROVINCIAL DE DISCAPACIDAD, se asumió el compromiso de elaborar un plan de trabajo y 
acción con la finalidad de implementar la Clasificación Internacional del funcionamiento, de la Discapacidad y de 
la Salud (CIF).

Que como consecuencia de ello, mediante la Resolución Nº 675/09 del MINISTERIO DE SALUD DE LA NACION, 
modificatorias y complementarias, se aprobó el Modelo del Certificado Único de Discapacidad creado por el 
artículo 3º de la Ley Nº 22.431, en un todo con las convenciones internacionales anteriormente mencionadas, el 
que posteriormente fue modificado por la Resolución N° 232/18 de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

Que el Certificado Único de Discapacidad es un documento que certifica la discapacidad de la persona y le 
permite acceder a derechos y prestaciones que brinda el Estado Nacional en materia de salud, transporte de larga 
distancia, asignaciones familiares, pensiones no contributivas, Programa Federal de Salud Incluir Salud, exenciones 
tributarias, entre otros, en los términos de la Ley N° 24.901, como así también respecto de las Provincias –tanto las 
que adhirieron a dicha ley como aquellas que no lo hicieron.

Que, en forma simultánea, coexisten certificados de discapacidad otorgados por las jurisdicciones provinciales 
y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, denominados “NO CUD”, emitidos con anterioridad al dictado de la Ley 
N° 24.901, que no cumplen con las certificaciones internacionales anteriormente mencionadas.

Que dichos certificados “NO CUD” no cuentan con fecha de vencimiento, ni certifican la existencia de tratamiento 
médico para la rehabilitación de la persona con discapacidad, así como tampoco su estado actual ni la participación 
del Estado en el contralor de la situación vivencial de la persona con discapacidad.
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Que por el Decreto Nº  762/1997 se creó el Registro Nacional de Personas con Discapacidad con el objetivo 
de registrar a las personas con discapacidad, una vez que se les haya otorgado el respectivo certificado, 
comprendiendo el diagnostico funcional y la orientación prestacional, estableciendo como responsable del mismo 
al ex SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACION.

Que la creación del Certificado Único de Discapacidad no solo logró el contralor del Estado Nacional para hacer 
políticas públicas adecuadas, sino la localización geográfica para acompañar a las Provincias en las políticas 
públicas que estas desarrollan en beneficio de las personas con discapacidad.

Que por el Decreto N° 698/17 se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, como organismo descentralizado 
en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, encargado del diseño, coordinación 
y ejecución general de las políticas públicas en materia de discapacidad, la elaboración y ejecución de acciones 
tendientes a promover el pleno ejercicio de los derechos de las personas en situación de discapacidad y la 
conducción del proceso de otorgamiento de las pensiones por invalidez y las emergentes de las Leyes N° 25.869 
y N° 26.928 en todo el territorio nacional.

Que por el Decreto N° 95 del 1° de febrero de 2018 se suprimió el SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACION 
y se transfirió a la órbita de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, la que es continuadora a todos los 
efectos legales del precitado servicio, estableciéndose entre sus competencias la certificación de la existencia de 
la discapacidad.

Que a los fines de ser inscripto en el mencionado Registro Nacional de Personas con Discapacidad son las 
jurisdicciones locales junto a la nacional, las que a través de sus Juntas Evaluadoras certifican la respectiva 
discapacidad, de acuerdo con las normas dictadas al efecto y la DIRECCION NACIONAL DE POLITICAS 
Y REGULACION DE SERVICIOS quien tiene la competencia para registrar el respectivo Certificado Único de 
Discapacidad, y su correspondiente nominación y resguardo de datos.

Que, los llamados certificados “NO CUD” no cumplen con esos criterios uniformes establecidos para la evaluación 
y certificación de la discapacidad, establecidos por la Resolución N° 675/09 del MINISTERIO DE SALUD DE LA 
NACION –y sus modificatorias-, en el marco de la Ley N° 22.431 y sus modificatorias, ni se encuentran inscriptos 
en registro alguno.

Que todas las Provincias, así como la Ciudad Autónoma de Buenos Aires han adherido a convenios de cooperación 
a los fines de la certificación de la discapacidad, conforme el Modelo de Certificado Único de Discapacidad 
contemplado en el Resolución N° 675/09 del MINISTERIO DE SALUD DE LA NACION.

Que de acuerdo con el Decreto N° 698/17, la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD tiene entre sus funciones 
formular políticas públicas relacionadas con la situación de la discapacidad y conforme las obligaciones derivadas 
de los Tratados Internacionales de derechos humanos en materia de discapacidad.

Que deviene necesario fijar un plazo máximo, a partir del cual, a los efectos de acreditar la discapacidad en el 
orden nacional, con el objeto de acceder a derechos y prestaciones que brinde el Estado Nacional, sólo será válido 
el Certificado Único de Discapacidad debidamente inscripto en el Registro Único de Personas con Discapacidad 
de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, sin perjuicio de la validez que los Certificados NO CUD puedan 
tener a otros fines dentro de los respectivos ámbitos locales.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 22.431 los Decretos N° 698/2017, 
N° 868/17, N° 160/18 y N° 70/20.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Establécese que, a partir del 24 de mayo de 2021, y a los efectos de acreditar la discapacidad en 
el orden nacional, a los fines de acceder a derechos y prestaciones que brinde el Estado Nacional en materia de 
salud, transporte de larga distancia, asignaciones familiares, pensiones no contributivas, exención de tributos, 
entre otros, sólo será válido el Certificado Único de Discapacidad (CUD) debidamente inscripto en el Registro 
Único de Personas con Discapacidad de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, de conformidad con la 
Resolución N° 675/09 del MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN —y sus modificatorias—.

ARTICULO 2°.- Instrúyase a la DIRECCION NACIONAL DE POLITICAS Y REGULACION DE SERVICIOS a fin de 
que notifique a todas las Provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el contenido de la presente, y por 
medio de estas últimas a las respectivas obras sociales Nacionales, Provinciales y Empresas de Medicina Prepaga, 
para que dentro del plazo de los VEINTE (20) días de notificadas, pongan en conocimiento de las personas con 
discapacidad afiliadas a las mismas y que posean Certificados de Discapacidad “NO CUD”, que deberán tramitar 
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el Certificado Único de Discapacidad (CUD) a través de las juntas evaluadoras locales, a los fines y dentro del 
plazo establecido en el Artículo 1° de la presente.

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, cumplido, 
archívese. Claudio Flavio Augusto Esposito

e. 26/05/2020 N° 20577/20 v. 26/05/2020

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 55/2020

RESOL-2020-55-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 21/05/2020 

VISTO el Expediente EX-2020-32678684- -APN-GPU#ENARGAS, lo dispuesto en la Ley Nº 24076, su reglamentación 
por Decreto Nº 1738/92, el Decreto Nº 2255/92; y

CONSIDERANDO:

Que, entre los objetivos para la regulación del transporte y distribución del gas natural, que son ejecutados y 
controlados por el ENARGAS, se encuentra el de proteger adecuadamente los derechos de los consumidores, 
conforme lo determina el Artículo 2º inciso a) de la Ley N° 24.076.

Que, el inciso c) de la misma norma dispone que este Organismo debe propender a una mejor operación, 
confiabilidad, igualdad, libre acceso, no discriminación y uso generalizado de los servicios e instalaciones de 
transporte y distribución de gas natural.

Que, el Reglamento del Servicio de Distribución (T.O. Resolución ENARGAS Nº I-4313/17), “Condiciones Generales”, 
en su Artículo 2°, establece las definiciones pertinentes, entre las que incluye a las de usuarios, clientes y grandes 
usuarios, sobre los que determina su ámbito de aplicación, conforme lo dispone el Artículo 1º.

Que por otra parte, el Punto 6 de la “CARTA COMPROMISO CON EL CIUDADANO”, aprobada por Resolución 
ENARGAS N° 3403/05, detalla los diferentes canales dispuestos por el Organismo para la Participación Ciudadana, 
facilitando las diversas vías de interacción con la ciudadanía que permiten una mayor receptividad hacia los niveles 
de satisfacción, expectativas y opiniones de ésta.

Que entre el múltiple universo de usuarios de gas por redes, se encuentran aquellos que lo son en su condición 
de arrendatarios de la propiedad respectiva provista con gas por redes, con destino a vivienda, esto es, aquellas 
personas humanas que, en definitiva, son locatarias de una vivienda o espacios con destino a vivienda; sin perjuicio 
de la modalidad de agrupación que adopten.

Que, en los sectores que forman parte de aquel universo ya enunciado manifestaron en diversas oportunidades la 
conveniencia de establecer un mecanismo de reuniones con el ENARGAS.

Que, resulta conveniente implementar un nuevo mecanismo que facilite la comunicación entre los mismos y este 
Organismo, en el ámbito de su competencia, creando bajo tal premisa, una COMISIÓN DE USUARIOS INQUILINOS 
(en adelante, COMISIÓN).

Que, los integrantes de dicha COMISIÓN deberán revestir el carácter de usuarios del servicio de distribución 
de gas por redes, a los fines de canalizar aquellas peticiones que se encuentren dentro de la competencia del 
ENARGAS y en la medida de su pertinencia, imprimiéndoles a las mismas el procedimiento que corresponda de 
acuerdo con cada caso.

Que, ello no obsta a que se permita la asistencia de terceros interesados que acrediten tal carácter, en tanto 
posean la calidad de locatarios de vivienda, lo que se detallará oportunamente en el reglamento de funcionamiento 
respectivo.

Que dicha COMISIÓN, resultará un aporte significativo a considerar en la evaluación de aquellas cuestiones 
relacionadas con el servicio de distribución de gas por redes, conforme los límites del Marco Regulatorio de la 
Industria del gas.

Que, las temáticas tratadas no generarán criterios o cursos de acción vinculantes para las decisiones del ENARGAS 
y deberán analizarse sin que los representantes involucren su independencia de criterio y de acción, ni reemplacen 
la responsabilidad de decisión que sólo compete legalmente a la Máxima Autoridad del ENARGAS.

#F5999804F#
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Que en dicho ámbito, los integrantes de la COMISIÓN, podrán expedirse sobre temas vinculados con los intereses 
y derechos de los usuarios y hacer conocer su opinión a la Máxima Autoridad del Organismo.

Que la COMISIÓN, estará integrada por UN (1) representante por agrupación, asociación u organización que 
agrupe a usuarios INQUILINOS, pudiendo cualquiera de ellos tener representatividad en los Centros Regionales 
(Delegaciones) del ENARGAS y en las Subdelegaciones a crearse, con los alcances que surgen del acto que se 
dicte a tal fin.

Que los representantes que se designen, deberán contar con personería suficiente para la toma de decisiones en 
ese ámbito, en caso de que fuera necesario.

Que asimismo, integrarán la COMISIÓN respectiva los representantes del ENARGAS que resulten necesarios en 
orden a la materia a tratar.

Que, también resulta oportuna y conveniente la asistencia de la Asociación de Distribuidores de Gas (ADIGAS) 
mediante UN (1) representante en carácter de observador y como vehículo de comunicación inmediata a los 
integrantes de su Asociación, de aquellas cuestiones o decisiones que se planteen en la mesa de trabajo de la 
COMISIÓN.

Que a su vez, resulta de interés, invitar a los organismos pertinentes del PODER EJECUTIVO NACIONAL (PEN) 
para que tomen conocimiento de los planteos que se efectúen en las mesas de trabajo de la COMISIÓN en 
orden a encausar las acciones que entiendan pertinentes en sus respectivos ámbitos de actuación, en calidad de 
observadores.

Que por otra parte, en función de las atribuciones propias de ese poder del ESTADO, resulta también de interés 
para este Organismo invitar al HONORABLE CONGRESO NACIONAL, en carácter de observador, mediante las 
autoridades de sus comisiones, a participar también en las mesas de trabajo de esta COMISIÓN en orden a 
encausar las acciones que entiendan pertinentes en sus respectivos ámbitos de actuación.

Que en los casos precedentemente enunciados, el PODER EJECUTIVO NACIONAL y el HONORABLE CONGRESO 
NACIONAL podrán designar UN (1) representante del ámbito respectivo al que este pertenezca (por ejemplo, uno 
por organismo, uno por comisión de Diputados y uno por comisión de Senadores, etc.), en esa calidad y con tal fin 
en la referida COMISIÓN, en la medida que soliciten su participación en la misma.

Que como ya fuera expuesto, la COMISIÓN podrá integrar a miembros que no estén representados, ocurrido 
que sea su pedido de incorporación y siempre que se trate de usuarios del servicio o terceros interesados que 
acrediten dicho carácter.

Que, es prioritario indicar que, la participación de todos los integrantes de la COMISIÓN, en cualquier carácter, es 
ad honorem.

Que una vez constituida, la COMISIÓN elaborará un Reglamento de Funcionamiento que comunicará a las 
autoridades del ENARGAS para su aprobación, en el que deberá establecerse la frecuencia, tipo de reuniones, las 
pautas de trabajo, el esquema de informe de gestión periódico, entre otras cuestiones.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que por derecho corresponde.

Que la presente se dicta en virtud de lo establecido por los Artículos 52 incs. b) y x) y 59 de la Ley Nº 24.076 y el 
Decreto N° 278/20.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Crear en el ámbito del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS una COMISIÓN DE USUARIOS 
INQUILINOS, cuyos integrantes deberán ser -independientemente de la modalidad de agrupación que adopten 
según lo establecido en el ARTÍCULO 2º del presente acto- personas humanas locatarias de una vivienda o de 
espacios con destino a vivienda, usuarias del servicio de distribución de gas por redes o terceros interesados en 
la medida que acrediten dicho carácter.

ARTÍCULO 2°: En los términos del ARTÍCULO 1° precedente, la COMISIÓN DE USUARIOS INQUILINOS estará 
integrada por UN (1) representante por agrupación, asociación, cámara u organización que agrupe a usuarios 
INQUILINOS; y por los representantes del ENARGAS que resulten necesarios en orden a la temática a tratar.

La COMISIÓN DE USUARIOS INQUILINOS seleccionará, para cada Centro Regional (Delegaciones) del ENARGAS 
y ante las Subdelegaciones a crearse, con los alcances que surgen del presente acto, UN (1) representante para 
actuar ante estos.

Las agrupaciones, cámaras o asociaciones, antes citadas e interesadas, notificarán al ENARGAS las designaciones 
de sus representantes por escrito, así como los cambios que pudieran resolver respecto de las mismas.
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A dichos efectos los representantes deberán poseer personería suficiente para la toma de decisiones en la 
COMISIÓN.

ARTÍCULO 3º: Determinar que la COMISIÓN DE USUARIOS INQUILINOS creada por el ARTÍCULO 1º tendrá como 
objeto expedirse sobre temas vinculados con los intereses y derechos de los usuarios que congloban y hacer 
conocer su opinión a la Máxima Autoridad del Organismo.

Las propuestas no resultarán vinculantes para el ENARGAS. No obstante, este Organismo se compromete en 
este marco a darles curso de acción a fin de que se realicen los análisis pertinentes y eventualmente se dicten los 
actos o medidas respectivas, que surjan de los procedimientos aplicables de competencia de este Organismo, en 
la medida de su conformidad con éstos y las normas de aplicación.

ARTÍCULO 4º: La COMISIÓN DE USUARIOS INQUILINOS será presidida por el titular de la GERENCIA DE 
PROTECCIÓN DEL USUARIO, quien podrá actuar por sí o designar un representante.

ARTÍCULO 5º: La ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE GAS (ADIGAS) podrá asistir a las reuniones de la 
COMISIÓN en carácter de observador facultándoselo a poseer UN (1) representante en la misma que actúe como 
vehículo de comunicación inmediata con los integrantes de su Asociación, respecto de aquellas cuestiones o 
decisiones que se planteen en la mesa de trabajo de la COMISIÓN.

ARTÍCULO 6º: El HONORABLE CONGRESO NACIONAL, a través de las propuestas que formulen sus respectivas 
CÁMARAS, podrá asistir a las reuniones de la COMISIÓN, con UN (1) representante de las mismas según se 
determine de las solicitudes formuladas.

ARTÍCULO 7°: La COMISIÓN DE USUARIOS INQUILINOS dictará su propio Reglamento de Funcionamiento, 
el que será puesto en conocimiento del ENARGAS para su aprobación. Allí deberá constar la modalidad que 
adoptará la representatividad de la COMISIÓN en los Centros Regionales (Delegaciones) del ENARGAS y en las 
Subdelegaciones a crearse.

ARTÍCULO 8°: Determinar que todos los representantes designados, en cualquier carácter y en todos los casos, 
se desempeñarán “ad honorem”.

ARTÍCULO 9°: Invitar a participar de la COMISIÓN creada por el ARTÍCULO 1° del presente acto a las agrupaciones 
indicadas en el ARTÍCULO 2°, notificar asimismo dicha invitación a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE GAS 
(ADIGAS), a la CÁMARA DE SENADORES y CÁMARA DE DIPUTADOS del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN.

ARTÍCULO 10: Determinar que podrán asistir los organismos pertinentes del PODER EJECUTIVO NACIONAL 
(PEN) para que tomen conocimiento de los planteos que se efectúen en las mesas de trabajo de la COMISIÓN en 
orden a encausar las acciones que entiendan pertinentes en sus respectivos ámbitos de actuación, en calidad de 
observadores, en los términos del presente acto.

ARTICULO 11: Publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y oportunamente archivar. 
Federico Bernal

e. 26/05/2020 N° 20573/20 v. 26/05/2020

CONSEJO FEDERAL PESQUERO
Resolución 4/2020

Ciudad de Buenos Aires, 21/05/2020

VISTO la Ley N° 24.922, las Resoluciones del CONSEJO FEDERAL PESQUERO N° 14, de fecha 26 de octubre de 
2011, y N° 10, de fecha 16 de julio de 2012, y

CONSIDERANDO

Que, en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 24.922, el CONSEJO FEDERAL PESQUERO aprobó y 
modificó su reglamentación de funcionamiento mediante las resoluciones citadas en el Visto.

Que resulta necesario actualizar la norma referida a fin de adecuarla a las disposiciones de la Ley 25.506 y sus 
normas modificatorias y reglamentarias, incorporando los documentos y comunicaciones oficiales en soporte 
electrónico, como así también su firma digital o electrónica, a las reglas de funcionamiento de este cuerpo 
colegiado.

Que a tal fin se acordó con la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS DE LA NACIÓN, el desarrollo e implementación del sistema informático con un ambiente Cloud del 
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Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE), con el dimensionamiento solicitado por el cuerpo colegiado, 
que se encuentra instalado para iniciar su funcionamiento.

Que, asimismo, teniendo en cuenta las actuales restricciones para la circulación y transporte de personas 
establecidas en el marco de la emergencia sanitaria, resulta necesario adecuar la redacción de la norma 
reglamentaria a fin de incorporar transitoriamente la participación virtual o remota en las reuniones del CONSEJO 
FEDERAL PESQUERO a través de comunicaciones audiovisuales, en caso de impedimento o seria dificultad para 
hacerlo en forma presencial.

Que resulta necesario contemplar una regla de transición de los registros en papel a los registros electrónicos de 
la documentación oficial del CONSEJO FEDERAL PESQUERO, para lo cual se estima conveniente hacerlo por tipo 
de documento o comunicación.

Que el CONSEJO FEDERAL PESQUERO es competente para el dictado de la presente conforme lo establecido 
por el artículo 9°, inciso m), de la Ley N° 24.922.

Por ello,

EL CONSEJO FEDERAL PESQUERO
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Abróganse las Resoluciones del CONSEJO FEDERAL PESQUERO N° 14, de fecha 26 de octubre 
de 2011, y N° 10, de fecha 16 de julio de 2012, por las que se aprobó y modificó, respectivamente, el Reglamento 
de Funcionamiento del cuerpo.

ARTICULO 2°.- Apruébase el Reglamento de Funcionamiento del CONSEJO FEDERAL PESQUERO que como 
ANEXO forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 3°.- Disposición transitoria primera. Los integrantes del CONSEJO FEDERAL PESQUERO que, con 
motivo en las restricciones al transporte y la circulación de personas establecidas en el marco de la emergencia 
sanitaria, tengan un impedimento o una seria dificultad para concurrir al lugar de reunión del cuerpo colegiado, 
podrán participar de las reuniones y emitir su voto en forma remota, a través de medios de comunicación audiovisual, 
sujeto a la presencia mínima requerida en el artículo 9° del Reglamento anexo. La participación remota constará 
en el acta respectiva.

ARTICULO 4°.- Disposición transitoria segunda. A partir de la emisión del primer documento o comunicación oficial, 
de cada tipo, en el Sistema de Gestión Documental Electrónica se cerrará el registro en papel correspondiente.

ARTICULO 5°.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su fecha.

ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Carlos D. 
Liberman - Josefina Bunge - Mayra E. Totaro - Carlos A. Lasta - Antonio A. Macchioli - Carla E. Seain - Gabriela 
González Trilla

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/05/2020 N° 20729/20 v. 26/05/2020

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 14/2020

RESOL-2020-14-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 20/05/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2019-18791591-APN-SRHYO#SSS del registro de la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado del MINISTERIO DE SALUD, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, 
las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nros. 321 de fecha 12 de septiembre de 2012 y 163 de fecha 15 de mayo de 2014, 
la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 149 de fecha 17 de mayo de 2019, y

CONSIDERANDO:

#F6001139F#

#I5999813I#



 Boletín Oficial Nº 34.389 - Primera Sección 42 Martes 26 de mayo de 2020

Que el artículo 30 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, establece 
que el personal podrá acceder al Tramo inmediato superior si acredita el cumplimiento de: a) los requisitos para 
la promoción al grado inicial de dicho Tramo y b) la certificación de la capacitación, experiencia y competencias 
laborales mediante el régimen de valoración de méritos que el Estado empleador establezca al efecto, previa 
consulta a las entidades sindicales en el marco de la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y CARRERA 
(Co.P.I.C.).

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 321 de fecha 12 de septiembre de 2012, se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción de Tramo Escalafonario del Personal comprendido en el SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que en el Título IV del Anexo I de la mencionada Resolución Nº 321/12, se regularon las actividades de valoración 
como condición requerida para la promoción al Tramo Escalafonario respectivo.

Que el artículo 10 del Título IV del Anexo I de la citada Resolución establece que la actividad de valoración será 
evaluada por un COMITÉ DE ACREDITACIÓN, el cual estará integrado por UN (1) experto en representación del 
titular del órgano rector respectivo a la actividad si lo hubiere o, caso contrario, del titular de la jurisdicción de 
revista del postulante, UN (1) experto en representación del titular de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y UN (1) experto de reconocida 
probidad, experiencia y experticia en la materia.

Que el artículo 5° del Título II, Capítulo I del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 163 de fecha 15 de mayo 
de 2014, establece que la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, resolvía la integración de los Comités de Acreditación para la promoción de Tramo 
Escalafonario.

Que por Decreto N°  50 de fecha 19 de diciembre de 2019 se aprobó el organigrama de aplicación para la 
Administración Pública Nacional y los objetivos de las unidades organizativas establecidas en el mismo, 
asignándose a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
la responsabilidad de “asistir al jefe de Gabinete de Ministros en la formulación e implementación de las políticas 
de capacitación y carrera administrativa para el personal de la Administración Pública Nacional”.

Que por la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 149 de fecha 17 de mayo de 2019, se 
aprobó la conformación de los comités jurisdiccionales de acreditación para la promoción de tramo escalafonario 
para puestos o funciones comprendidos en las materias “Gestión, Control, y Administración de los Participantes 
de los Sistemas de Salud” y “Vínculos, Relaciones y Integración de los Participantes de los Sistemas de Salud” 
de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD y se designaron sus Secretarios Técnicos Administrativos.

Que en razón de que se han producido -luego del dictado de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO N° 149/19- numerosos movimientos y bajas de personal, así como modificaciones en la conformación 
del gabinete de ministros y en la estructura de los Ministerios, resulta necesario rectificar la conformación de 
los comités jurisdiccionales de acreditación para promoción de tramo escalafonario para funciones o puestos 
comprendidos en las materias “Gestión, Control, y Administración de los Participantes de los Sistemas de Salud” 
y “Vínculos, Relaciones e Integración de los Participantes de los Sistemas de Salud” de la SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD y designar a sus integrantes y Secretarios Técnicos Administrativos.

Que mediante IF-2020-30913970-APN-ONEP#JGM ha tomado intervención la Dirección de Gestión y Desarrollo 
de Carrera de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, propiciando la rectificación que se tramita por el 
presente.

Que mediante IF-2020-31866119-APN-DGAJ#JGM, ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en razón de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/19.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto la conformación de los Comités Jurisdiccionales de Acreditación para la Promoción 
de Tramo Escalafonario para funciones o puestos comprendidos en las materias “Gestión, Control, y Administración 
de los Participantes de los Sistemas de Salud” y “Vínculos, Relaciones e Integración de los Participantes de los 
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Sistemas de Salud” de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, que fuera aprobada por la Resolución 
de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 149 del 17 de mayo de 2019.

ARTÍCULO 2º.- Desígnase Secretario Técnico Administrativo Titular y Alterno y miembros integrantes del 
Comité Jurisdiccional de Acreditación para la Promoción de Tramo Escalafonario para funciones o puestos 
comprendidos en la materia “Gestión, Control, y Administración de los Participantes de los Sistemas de Salud” de 
la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD a las personas consignadas en el Anexo IF-2020-30889870-
APN-ONEP#JGM que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Desígnase Secretario Técnico Administrativo Titular y Alterno y miembros integrantes del 
Comité Jurisdiccional de Acreditación para la Promoción de Tramo Escalafonario para funciones o puestos 
comprendidos en la materia “Vínculos, Relaciones e Integración de los Participantes de los Sistemas de Salud” de 
la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD a las personas consignadas en el Anexo IF-2020-30889890-
APN-ONEP#JGM que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/05/2020 N° 20586/20 v. 26/05/2020
#F5999813F#



 Boletín Oficial Nº 34.389 - Primera Sección 44 Martes 26 de mayo de 2020

 Resoluciones Generales

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 841/2020

RESGC-2020-841-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 25/05/2020

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-34010819- -APN-GAL#CNV, caratulado “PROYECTO DE RESOLUCIÓN S/ 
DETERMINACIÓN DE PLAZO DE PERMANENCIA PARA LA LIQUIDACIÓN DE TÍTULOS PÚBLICOS”, lo dictaminado 
por la Gerencia de Estrategia, Innovación y Riesgo, la Gerencia de Agentes y Mercados y la Gerencia de Asuntos 
Legales, y

CONSIDERANDO:

Que a partir del dictado de los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 596/2019 (B.O. 28/08/2019) y N° 609/2019 
(B.O. 01/09/2019), el PODER EJECUTIVO NACIONAL estableció un conjunto de disposiciones para regular con 
mayor intensidad el régimen de cambios y, de esa forma, fortalecer el normal funcionamiento de la economía, 
contribuir a una administración prudente del mercado de cambios, reducir la volatilidad de las variables financieras 
y contener el impacto de oscilaciones de los flujos financieros sobre la economía real.

Que, en ese marco, se establecieron ciertas reglas relacionadas con las exportaciones de bienes y servicios, con 
las transferencias al exterior y con el acceso al mercado de cambios, previéndose que el BANCO CENTRAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA dicte la reglamentación correspondiente.

Que, asimismo, se facultó al BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (BCRA) para establecer 
reglamentaciones que eviten prácticas y operaciones que persigan eludir, a través de títulos públicos u otros 
instrumentos, lo dispuesto en las medidas referidas.

Que las medidas adoptadas por PODER EJECUTIVO NACIONAL se fundan en la necesidad de adoptar decisiones 
extraordinarias tendientes a asegurar el normal funcionamiento de la economía, sostener el nivel de actividad y 
empleo y proteger a los consumidores.

Que, en el marco de la Emergencia Pública, se sancionó la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva 
N° 27.541 (B.O. 23/12/2019) por la cual se establecieron las condiciones para asegurar la sostenibilidad de la deuda 
pública compatible con la recuperación de la economía productiva y con la mejora de los indicadores sociales 
básicos.

Que, mediante la Ley de Restauración de la Sostenibilidad de la Deuda Pública Emitida Bajo Ley Extranjera 
N° 27.544 (B.O. 12/02/2020), se autorizó al Ministerio de Economía a realizar todos aquellos actos necesarios para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en la ley.

Que, en el marco citado primigeniamente, el BCRA, en uso de sus facultades reglamentarias, emitió, entre otras, 
las Comunicaciones “A” 6770, 6776, 6780, 6815 y 7001, por las cuales se fijaron restricciones al mercado de 
cambios vinculadas a la compra de moneda extranjera y metales preciosos amonedados y las transferencias al 
exterior, así como medidas que eviten prácticas y operaciones tendientes a eludir, a través de títulos públicos u 
otros instrumentos, lo dispuesto en dichas normas. 

Que, en el ejercicio de sus facultades de fiscalización, dicha entidad detectó operaciones en el Mercado de 
Capitales, instrumentadas a través de la compraventa simultánea de Valores Negociables, con el objeto de eludir 
las restricciones al acceso al mercado de cambios establecidas en la normativa antes referida. 

Que, oportunamente, el BCRA solicitó a la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES (CNV), mediante la Nota NO-
2019-00196323-GDEBCRA-P#BCRA, que implemente, en el ámbito de su competencia, medidas alineadas con lo 
normado por dicha entidad, a los fines de evitar las prácticas y operaciones elusivas detectadas.

Que, en tal contexto, la CNV estableció mediante las Resoluciones Generales N° 808 (B.O. 13.09.2019) y N° 810 
(B.O. 02.10.2019), atento las circunstancias excepcionales de dominio público, un plazo mínimo de tenencia de 
CINCO (5) días hábiles para dar curso a operaciones de venta de Valores Negociables o transferencia a otras 
entidades depositarias.

Que, en el marco descripto y ante los efectos de la pandemia de coronavirus COVID-19, su impacto sobre el 
contexto económico imperante y las medidas adoptadas frente a ello por el Gobierno Nacional, se profundiza la 

#I6003598I#
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necesidad de adoptar decisiones extraordinarias tendientes a asegurar el normal funcionamiento de la economía, 
sostener el nivel de actividad y empleo y proteger a los consumidores. 

Que, en el orden expuesto, a partir de las tareas de monitoreo realizadas por la CNV, en el ámbito de su competencia 
y en cumplimiento de lo requerido por el BCRA en cuanto la adopción de medidas alineadas con lo normado por 
dicha entidad a los fines de evitar prácticas y operaciones elusivas, se han verificado operaciones instrumentadas 
a través de la compraventa de Valores Negociables que tienen por objeto eludir las restricciones al acceso al 
mercado de cambios para la compra de moneda extranjera establecidas en la normativa antes citada.

Que son objetivos y principios fundamentales que informan y deberán guiar las disposiciones complementarias 
y reglamentarias dictadas por el organismo, las de favorecer especialmente los mecanismos que fomenten el 
ahorro nacional y su canalización hacia el desarrollo productivo y propender a la integridad y transparencia de los 
mercados de capitales y a la inclusión financiera.

Que, en dicho marco, el artículo 19, inciso h), de la Ley N° 26.831, establece como función de la CNV establecer 
las disposiciones que fueren necesarias para complementar las que surgen de las diferentes leyes y decretos, así 
como resolver casos no previstos e interpretar las normas allí incluidas dentro del contexto económico imperante.

Que, por su parte, el inciso y) del referido artículo 19 faculta a la CNV a dictar normas tendientes a promover la 
transparencia e integridad de los mercados de capitales, debiendo los mercados mantener en todo momento sus 
reglamentaciones adecuadas a la normativa emanada de la Comisión Nacional de Valores.

Que, en consecuencia, y ante la continuidad y agravamiento de las circunstancias excepcionales descriptas, y 
la necesidad de ajustar los instrumentos normativos a la realidad de la materia a regular, se considera necesario 
introducir como requisito para dar curso a operaciones de venta de Valores Negociables con liquidación en moneda 
extranjera, o transferencias de los mismos a entidades depositarias del exterior, la fijación de un plazo mínimo de 
tenencia de dichos Valores Negociables en cartera, con excepción de aquellos casos en que se trate de compras 
de los Valores Negociables en moneda extranjera y venta de los mismos en moneda extranjera contra la misma 
jurisdicción de liquidación que la compra, o cuando se trate de compras de Valores Negociables en jurisdicción 
extranjera y ventas en moneda extranjera contra jurisdicción local.

Que, previamente, la Gerencia de Estrategia, Innovación y Riesgo del organismo ha llevado a cabo el análisis del 
impacto e implicancias en el mercado de dicha operatoria y de la imposición del plazo mínimo de tenencia antes 
referido.

Que puntualmente, del informe producido por dicha Gerencia, se destaca que del total de transacciones del título 
público identificado con el ticker AY24 negociado en ByMA para el mes de abril del corriente año, más de la mitad 
del volumen negociado se podría explicar exclusivamente por operaciones de adquisición de dólar MEP y Cable; 
por lo que una caída del volumen operado, a partir de la imposición de la medida que se propicia, no debería ser 
leída como una pérdida de profundidad del mercado sino como una corrección técnica ante el desincentivo de una 
actividad ajena al mercado de capitales.

Que el mismo informe destaca que en el año 2008, cuando se impusieron mediante las Resoluciones Generales 
N° 538, 539, 543 y modificatorias medidas de similar tenor a la aquí propiciada, se verificó la concreción de la 
corrección técnica referida en el párrafo precedente; sin perjuicio de otras relevantes circunstancias externas que 
pudieron explicar parte de dicho efecto.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 19, incisos g), h) e y), de la Ley 
N° 26.831.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Incorporar como artículo 3° del Capítulo V, del Título XVIII “DISPOSICIONES TRANSITORIAS” de 
las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), el siguiente texto: 

“VENTA DE VALORES NEGOCIABLES CON LIQUIDACIÓN EN MONEDA EXTRANJERA. PLAZO MÍNIMO DE 
TENENCIA.

ARTÍCULO 3°.- Para dar curso a operaciones de venta de Valores Negociables con liquidación en moneda 
extranjera, o transferencias de los mismos a entidades depositarias del exterior, debe observarse un plazo mínimo 
de tenencia de dichos Valores Negociables en cartera de CINCO (5) días hábiles, contados a partir su acreditación 
en el Agente Depositario.

Este plazo mínimo de tenencia no será de aplicación cuando:

i.- se trate de compras de Valores Negociables en moneda extranjera y venta de los mismos en moneda extranjera 
contra la misma jurisdicción de liquidación que la compra;
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ii.- se trate de compras de Valores Negociables con liquidación en jurisdicción extranjera y ventas en moneda 
extranjera contra jurisdicción local, salvo en los supuestos alcanzados por las disposiciones previstas en el artículo 
1° del presente Capítulo.

Los Agentes de Liquidación y Compensación y los Agentes de Negociación deberán constatar el cumplimiento del 
plazo mínimo de permanencia de los valores negociables antes referido”.

ARTÍCULO 2°.- La presente Resolución General entrará en vigencia el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el Sitio Web del Organismo www.cnv.gov.ar, agréguese al Texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) y archívese. 
Adrián Esteban Cosentino - Mónica Alejandra Erpen - Matías Isasa - Martin Alberto Breinlinger

e. 26/05/2020 N° 20923/20 v. 26/05/2020
#F6003598F#
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 Disposiciones

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA
Disposición 2/2020

DI-2020-2-APN-SSIA#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 21/05/2020

VISTO el Expediente Electrónico N.°EX-2020-32960584- -APN-DNSAYFD#JGM, la Ley de Ministerios N.° 22.520 
(B.O. 23-12-1981), texto ordenado por Decreto N.º 438/92 (B.O. 20-3-92) y sus modificatorias, la Ley N.° 25.506 
y su modificatoria Ley N.° 27.446, el Decreto Reglamentario N.º 182 del 11 de marzo de 2019, la Resolución del 
(ex) Ministerio de Modernización N.° 399 de fecha 5 de octubre de 2016, y las Resoluciones de la (ex) Secretaría 
de Modernización Administrativa Nros. 116 de fecha 15 de diciembre de 2017 y 42 de fecha 29 de abril de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N.º 25.506 de Firma Digital reconoció la eficacia jurídica del documento electrónico, la firma electrónica 
y la firma digital, estableciendo las características de la Infraestructura de Firma Digital.

Que la Ley N.° 27.446 designó al (ex) Ministerio de Modernización como Autoridad de Aplicación de la Ley N° 25.506.

Que el Decreto N.º 182/19, reglamentario de la Ley Nº 25.506 de Firma Digital, estableció el procedimiento que 
los certificadores deben observar para la obtención de una licencia y detalló la documentación exigida para el 
cumplimiento de las condiciones estipuladas en la mencionada normativa.

Que el citado Decreto Nº 182/19, en su artículo 21 inciso 2 de su anexo estableció que los Certificadores Licenciados 
deben comprobar, por sí o por medio de una Autoridad de Registro que actúe en nombre y por cuenta suya, la 
identidad y cualquier otro dato de los solicitantes considerado relevante, y que dicha verificación de los datos de 
identidad debe hacerse de manera presencial, mediante los datos biométricos que determine la (ex) Secretaría de 
Modernización Administrativa(actual Subsecretaría de Innovación Administrativa).

Que la Resolución del (ex)Ministerio de Modernización N.º E 399/16 y modificatoria, establece los procedimientos 
y pautas técnicas complementarias del marco normativo de firma digital, aplicables al otorgamiento y revocación 
de licencias a los certificadores que así lo soliciten, en el ámbito de la Infraestructura de Firma Digital de la 
REPÚBLICA ARGENTINA.

Que la Resolución de la (ex) Secretaría de Modernización Administrativa N.° 116/17 dependiente del (ex) Ministerio 
de Modernización estableció que a partir del 1° de febrero de 2018 los Certificadores Licenciados y sus autoridades 
de registro deberán capturar la fotografía digital del rostro y la huella dactilar de los solicitantes y suscriptores de 
certificados de firma digital, almacenando la fotografía digital en formato JPEG y la imagen y la minucia de la huella 
dactilar de acuerdo al estándar ISO/IEC 19794-2.

Que la Resolución de la (ex) Secretaría de Modernización Administrativa de la (ex) Secretaría de Gobierno de 
Modernización de la Jefatura de Gabinete de Ministros N.° 42/19 aprobó las “Pautas Técnicas y Procedimientos 
para la captura y verificación de huella dactilar y fotografía digital de rostro” para los solicitantes y suscriptores de 
certificados digitales emitidos por los Certificadores Licenciados AC-ONTI y AC MODERNIZACIÓN-PFDR en el 
marco de la Ley N° 25.506 y modificatoria.

Que la Ley N.º 22.520, modificada por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, en la planilla anexa al 
artículo 2º (Informe N.° IF-2019-111894517-APN-DNO#JGM) estableció los objetivos de la Secretaría de Innovación 
Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros, entre los cuales se encuentra el de actuar como Autoridad de 
Aplicación del régimen normativo que establece la infraestructura de firma digital estipulada por la Ley N° 25.506.

Que el citado Decreto Nº 50/19 estableció los objetivos de la Subsecretaría de Innovación Administrativa, entre 
los que se encuentra el de intervenir en el marco regulatorio del régimen relativo a la validez legal del documento 
y firma digital, así como intervenir en aquellos aspectos vinculados con la incorporación de estos últimos a los 
circuitos de información del Sector Público Nacional y con su archivo en medios alternativos al papel.

Que resulta necesario establecer un procedimiento de control del cumplimiento de la citada Resolución de la (ex) 
Secretaría de Gobierno de Modernización de la Jefatura de Gabinete de Ministros N.° 42/19 para los Certificadores 
Licenciados AC ONTI y AC MODERNIZACIÓN-PFDR y sus Autoridades de Registro.

#I6001164I#
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Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la Subsecretaría de Gestión Administrativa de 
Innovación Públicade la Secretaría de Innovación Pública han tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 50/2019 y 182/2019.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el “PROCEDIMIENTO DE CONTROL DEL CUMPLIMIENTO DE LA RESOL-2019-42-APN-
SECMA#JGM” para los Certificadores Licenciados AC ONTI y AC MODERNIZACIÓN-PFDR y sus Autoridades de 
Registro, que obra como Anexo (IF-2020-33327061-APN-SSIA#JGM) y forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º será pasible de auditorías a 
cargo de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN y/o inspecciones de la Autoridad de Aplicación y del Ente 
Licenciante.

ARTÍCULO 3º.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Luis 
Mariano Papagni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/05/2020 N° 20754/20 v. 26/05/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL CÓRDOBA
Disposición 40/2020

DI-2020-40-E-AFIP-DIRCOR#SDGOPII

Córdoba, Córdoba, 20/05/2020 

VISTO el Régimen de Reemplazos de la Dirección Regional Córdoba, dependiente de la Subdirección General de 
Operaciones Impositivas del Interior, y

CONSIDERANDO:

Que por Disposiciones N° 59/16 (DI RCOR) y DI-2019-22-E-AFIP-DIRCOR#SDGOPII se estableció el Régimen de 
Reemplazos de las Jefaturas en el ámbito de la Dirección Regional Córdoba.

Que resulta necesario modificar el citado régimen de reemplazos de la División Fiscalización N° 2 y la División 
Fiscalización N° 3, para casos de ausencia o impedimento.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Disposición N° 146/00 (AFIP), Disposición N° DI-2018-7-E-
AFIP-AFIP, y la Disposición DI-2020-79-E-AFIP-AFIP se procede disponer en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR (INT.) DE LA DIRECCIÓN REGIONAL CÓRDOBA DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA
DISPONE:

ARTICULO 1°: Modificar el Régimen de Reemplazos en el ámbito de la División Fiscalización N° 2 y la División 
Fiscalización N°  3, dependientes de esta Dirección Regional, el que quedará conformado como se detalla a 
continuación:

DIVISION FISCALIZACIÓN N° 2

Primer reemplazo: Héctor Eduardo RODRIGUEZ – Legajo N° 36702/94 - CUIL 20-21392863-6

Segundo reemplazo: Pedro Alfredo PUYO – Legajo N° 24650/89 - CUIL 20-11975729-1

DIVISION FISCALIZACIÓN N° 3

Primer reemplazo: David Eduardo Pedro TALO – Legajo N° 32262/69 - CUIL 20-16203248-9

Segundo reemplazo: Alberto Alejo COLLA – Legajo N° 25596/98 - CUIL 20-12092927-6

#F6001164F#
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ARTICULO 2º: Notifíquese a la División Administrativa, a la División Fiscalización N° 2, a la División Fiscalización 
N° 3 y por su intermedio a los interesados, a la Subdirección General de Operaciones Impositivas del Interior, 
remítase a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación y archívese. Fernando Farnochi

e. 26/05/2020 N° 20557/20 v. 26/05/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
Disposición 124/2020

DI-2020-124-E-AFIP-SDGRHH

Ciudad de Buenos Aires, 21/05/2020

VISTO el EX-2020-00266840- -AFIP-SEASDVGEPE#SDGRHH del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo, la Subdirección General de Operaciones Impositivas Metropolitanas propone dar por 
finalizadas funciones y designar a diversos agentes para desempeñarse en el carácter de Jefes Interinos y de 
Supervisor Interino de diversas Unidades de Estructura, en el ámbito de su jurisdicción.

Que el artículo 6°, inciso 1) b) del Decreto N° 618/97, otorga a esta Administración Federal la facultad de organizar y 
reglamentar el funcionamiento interno del Organismo en sus aspectos estructurales, funcionales y de administración 
de personal, siendo competencia de la misma la evaluación de la oportunidad, mérito o conveniencia del ejercicio 
de dichas atribuciones y/o facultades discrecionales.

Que dichas potestades poseen una particular relevancia institucional en el caso de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos en razón de la función estratégica del servicio (Art. 4º C.N.) que se le ha encomendado por 
imperativo legal (Decretos Nros. 1156/96, 618/97 y 1399/01), consistente en la gestión de las políticas tributarias, 
fiscales y aduaneras del Estado Nacional.

Que la medida respeta la estabilidad que gozan los agentes de Planta Permanente de este Organismo, atento a 
que de acuerdo a lo que prescriben los artículos 11 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/92 – Laudo N° 16/92 
(t.o. Resolución S.T. N° 924/10) y 14 del Convenio Colectivo de Trabajo - Laudo Nº 15/91 (t.o. Resolución S.T. 
Nº 925/10), la estabilidad es el derecho del agente de planta permanente a conservar el empleo y el nivel alcanzado 
en el escalafón, calidad que en el presente acto se mantiene estrictamente.

Que al estar receptada en la normativa legal y convencional vigente, la asignación y finalización de funciones forma 
parte de la actividad habitual de este Organismo y en tal sentido ha sido respaldada por vasta jurisprudencia 
administrativa y judicial.

Que la Procuración del Tesoro de la Nación tiene dicho en reiteradas oportunidades que la estabilidad del empleado 
no implica, en principio y dentro de ciertos límites, que no puedan variarse las modalidades de la prestación de los 
servicios, con la eventual incidencia que puedan tener en las retribuciones no permanentes.

Que las facultades que tiene este Organismo como empleador con relación a la organización, dirección y 
modificación de las formas y modalidades de trabajo resultan amplias.

Que de lo antes expuesto surge que las medidas que se adoptan se inscriben dentro del plexo de facultades 
normales de organización que posee esta Administración Federal y que, por consiguiente, encuadran en el ámbito 
de discrecionalidad propia de la función.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Dirección General Impositiva.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades otorgadas a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS por los Decretos Nros. 1399 del 4 de noviembre de 2001 y 355 del 22 de mayo de 2017 
y las facultades delegadas por la Disposición DI-2018-7-E-AFIP-AFIP del 5 de enero de 2018.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones de los agentes que a continuación se detallan, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

#F5999784F#

#I6001224I#



 Boletín Oficial Nº 34.389 - Primera Sección 50 Martes 26 de mayo de 2020

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA
Cont. Púb. Marcela Yolanda 

ROMERO 23186406524 Inspector de fiscalización ordinaria - 
EQUIPO 4 B (DI RMER)

Jefe de división Int. - DIV. FISCALIZACION 
NRO. 3 (DI RMIC)

Cont. Púb. Marcela Alejandra 
SAVINO 23237119614

Jefe de sección fiscalización y operativa 
aduanera - SEC. VERIFICACIONES 1 (AG 

M054)

Jefe de agencia Int. - AGENCIA NRO. 14 
(DI ROES)

Abog. y Cont. Púb. Carlos 
Alberto FRANCHI 20144906196 Jefe de división técnico jurídico - DIV. 

REVISIÓN Y RECURSOS I (DI RCII)
Acorde al grupo - DIR. REGIONAL 

CENTRO II (SDG OPIM)
Cont. Púb. Lorena Verónica 

MORIGI 27230104021 Jefe de sección técnico jurídico - SEC. 
DETERMINACIONES 2 (DE TGCN)

Jefe de división Int. - DIV. REVISIÓN Y 
RECURSOS I (DI RCII)

Cont. Púb. y Lic. 
Silvia Zulema CARBONE 27236027177

Jefe de sección auditoría, administración 
y rrhh - SEC. GESTIÓN DE COMPRAS Y 

FINANCIERA (DADM DI RSUR)

Acorde al grupo - DIV. ADMINISTRATIVA 
(DI RSUR)

Cont. Púb. Mariano Alberto 
TURON 20208925572

Consejero técnico de fiscalización y 
operativa aduanera - DIR. REGIONAL 

SUR (SDG OPIM)

Jefe de sección Int. - SEC. GESTIÓN DE 
COMPRAS Y FINANCIERA (DADM DI 

RSUR)
Abog. Diego Alberto 

BAROVERO 20185377513 Jefe de división técnico jurídico - DIV. 
REVISION Y RECURSOS (DI RSUR)

Acorde al grupo - DIV. REVISION Y 
RECURSOS (DI RSUR)

Abgda. Rosa Alcira 
SANTANOCITO 23133863044 Jefe de división técnico jurídico - DIV. 

REVISION Y RECURSOS I (DI RMIC)
Jefe de division Int. - DIV. REVISION 

Y RECURSOS (DI RSUR)
Abgda. Xandra María Pamela 

BARREIRA 27145933280 Jefe de división técnico jurídico - DIV. 
JURIDICA (DI RCEN)

Acorde al grupo - DIR. REGIONAL 
CENTRO (SDG OPIM)

Abgda. Cristina Jazmín HARO 27283831138 Jefe de sección técnico jurídico - SEC. 
DICTAMENES (DI RCEN)

Jefe de división Int. - DIV. JURIDICA (DI 
RCEN)

Cont. Púb. Fabián Hugo 
CHACON 20183485580

Jefe de división de fiscalización 
y operativa aduanera - DIV. 
INVESTIGACION (DI RCEN)

Acorde al grupo - DIR. REGIONAL 
CENTRO (SDG OPIM)

Cont. Púb. Jonathan Javier 
GALPERN 20288623229 Supervisor de fiscalización e 

investigación - EQUIPO 4 B (DI RCEN)
Jefe de división Int. - DIV. INVESTIGACION 

(DI RCEN)
Cont. Púb. Constanza 

GHIOTTO 27245642798 Jefe de sección recaudación - SEC. 
RECAUDACION (AG M010)

Jefe de agencia Int. - AGENCIA NRO. 49 
(DI RMIC)

Cont. Púb. Eduardo Carlos 
VERGNORY 20149585215 Jefe de agencia - AGENCIA NRO. 15 (DI 

ROES)
Acorde al grupo - AGENCIA NRO. 15 (DI 

ROES)
Cont. Púb. Ezequiel 

DOMENECH 23314384059 Jefe de sección recaudación - SEC. 
RECAUDACION (AG 7CII)

Jefe de agencia Int. - AGENCIA NRO. 15 
(DI ROES)

Cont. Púb. Marcelo Fabián 
PEREYRA 20176827816

Jefe de división de fiscalización 
y operativa aduanera 

- DIV. INVESTIGACION (DI RPAL)

Acorde al grupo - DIR. 
REGIONAL PALERMO (SDG OPIM)

Cont. Púb. y Lic. Christian 
Javier ÁLVAREZ 20262637949 Supervisor de fiscalización 

e investigación - EQUIPO C (DIRPAL)
Jefe de división Int. - DIV. 

INVESTIGACION (DI RPAL)
Abog. Sebastián Augusto 

GAGLIARDI 20287490578 Jefe de sección técnico jurídico - SEC. 
SUMARIOS (DI ROES)

Jefe de división Int. - DIV. JURIDICA 
(DI RNOR)

Cont. Púb. Fernando DACAL 20256960622 Analista de investigación - EQUIPO C (DI 
RCII) Supervisor Int. - EQUIPO C (DI RCII)

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Pablo Alejandro Brula

e. 26/05/2020 N° 20814/20 v. 26/05/2020

MINISTERIO DE SALUD

INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACIÓN PSICOFÍSICA 
DEL SUR “DR. JUAN OTIMIO TESONE”

Disposición 258/2020

DI-2020-258-APN-INAREPS#MS

Mar del Plata, Buenos Aires, 13/05/2020 

VISTO, Expediente EX-2020-29050778-APN-INAREPS#MS de Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 7/2020, 
para la ADQUISICION DE TUBOS DE OXIGENO, la Ley 27541, el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260/2020, el 
Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 287/2020, la Decisión Administrativa Nº 409/2020 de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros y la Disposición Nº 48/2020 y modificatorias de la Oficina Nacional de Contrataciones; y,

#F6001224F#
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CONSIDERANDO:

Que, a orden 2 obra el pedido formal de adquisición por parte del Departamento de Mantenimiento y Servicios 
Generales del organismo;

Que, a orden 3 luce nota fundada de autorización de inicio de la contratación en el marco de la emergencia 
sanitaria Covid 19;

Que, a orden 4 se incorporó el modelo de Invitación a proveedores con Condiciones Generales, Particulares y 
Especificaciones Técnicas;

Que, a orden 5/9 constan doce invitaciones realizadas por el Jefe del Departamento de Compras a proveedores 
del ramo inscriptos en el sistema Comprar.

Que, a orden 10 y con posterioridad a la fecha y hora de apertura estipulada se agregó la única oferta recibida;

Que, a orden 11/15 se derivaron las actuaciones a la Unidad de Auditoría Interna del organismo;

Que, a orden 16 obra glosada el Acta de Constatación de firma conjunta exigida por ley respecto a lo actuado;

Que, a orden 17 luce el Informe de Recomendación suscripto por el titular de la Unidad Operativa de Contrataciones 
de este Instituto;

Que, a orden 18 el Departamento de Compras incorporó el proyecto de disposición y a orden 19 se remitieron las 
actuaciones al Servicio Jurídico;

Que, el Servicio Jurídico Permanente ha tomado intervención en el marco de su competencia;

Que, se cuenta con las correspondientes conformidades de acuerdo con las atribuciones conferidas por Ley 
Nº  19.337 de Descentralización, Disposiciones DI-2020-184-APN-INAREPS#MS y DI-2020-185-APNINAREPS# 
MS del 9 de abril de 2020.

Por ello,

LA DIRECTORA DEL INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACION PSICOFISICA DEL SUR “Dr. Juan Otimio 
Tesone”

DISPONE:

ARTICULO 1º.- Apruébense las Condiciones Generales y Particulares y la Contratación por Emergencia COVID 19 
Nº 7/2020, procediéndose a su adjudicación a favor de Praxair Argentina S.R.L. CUIT 30-57878067-6, renglón Nº 1.

ARTICULO 2º.- Declárese desierto el renglón Nº 2.

ARTICULO 3º.- Impútese la suma de pesos ochocientos ochenta mil ochocientos diecinueve con 52/100 
($880.819,52) a la partida 60-0-0-2-0-433-0-11, que se atenderán con cargo a los créditos asignados a este 
Instituto para el ejercicio 2020.

ARTICULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Laura Marcela Valente

e. 26/05/2020 N° 20279/20 v. 26/05/2020

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 224/2020

DI-2020-224-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 21/05/2020

VISTO: El Expediente Nº  EX-2020-27327526--APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus normas reglamentarias, y las Disposiciones ANSV N° 380 
del 24 de agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013, ANSV N° 555 del 04 de octubre de 2013, ANSV 
N° 520 del 08 de septiembre de 2014, ANSV N° 121 del 22 de abril de 2016, ANSV Nº 97 del 21 de marzo del 2019, 
ANSV N° 597 del 11 de noviembre de 2019 y modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL 
el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORES DE CAPACITACION EN MATERIA DE TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado de las instituciones, entes y entidades, academias, 
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asociaciones, públicas y/o privadas, que efectúen y presten servicios de capacitación en materia de tránsito y 
seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, docentes, planes de estudio, cursos que en la 
materia se dicten, y de los ciudadanos que realicen y aprueben los mismos, para su conocimiento, en los modos 
en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 2º de la mencionada Disposición se aprobó el Anexo I de la misma, regulando el 
procedimiento de inscripción ante el referido Registro.

Que, por Disposición ANSV Nº  168/2013 se modificó la denominación del REGISTRO PRESTADORES DE 
CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a denominarse REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV Nº 555/2013 y Disposición ANSV Nº 520/2014, se modificó el artículo 2º del Anexo I de 
la Disposición ANSV Nº 380/2012.

Que, asimismo, por Disposición ANSV Nº 520/2014 se aprobó el procedimiento –que como ANEXO forma parte 
de la medida- que deberán cumplir las entidades inscriptas en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 
EDUCACION Y CAPACITACION VIAL a los fines de solicitar la renovación de su inscripción, como así también la 
renovación de sus cursos en el mencionado Registro.

Que, por Disposición ANSV N° 121/2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL.

Que, a su turno, mediante el artículo 2° de la mentada Disposición se transfirió al ámbito del CENTRO DE 
FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL, todas las facultades y obligaciones previstas 
en los artículos 4°, 5°, 6°, 7° y 8° de la Disposición ANSV Nº 380/2012.

Que, por Disposición ANSV N° 597/2019 el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
VIAL, con sus facultades y funciones entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, vuelve a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES.

Que, la inscripción ante el actual REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN 
VIAL habilita a las entidades registradas a presentar cursos y programas de estudios ante la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que, mediante la Disposición ANSV N°  97/2019 se incorporó y registró a la Persona Jurídica INSTITUTO DE 
CAPACITACIÓN VIAL DE LA ASOCIACIÓN DE LA JUSTICIA MUNICIPAL BONAERENSE, en el REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, conforme lo regulado mediante la 
Disposición ANSV N° 380/2012, según Disposición ANSV N° 168/2013 y modificatorias a los fines de habilitarla 
a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual 
aprobación y registro.

Que la Persona Jurídica INSTITUTO DE CAPACITACIÓN VIAL DE LA ASOCIACIÓN DE LA JUSTICIA MUNICIPAL 
BONAERENSE ha solicitado a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL renovar su inscripción en el aludido 
registro, presentando a tal efecto la documentación requerida en la legislación vigente.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, verificó el cumplimiento de los recaudos exigidos 
en el procedimiento de renovación de inscripción, regulado por el Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012 y 
modificatorias, sugiriendo consecuentemente la renovación de inscripción conforme lo requerido por la entidad 
solicitante.

Que, atento ello, encontrándose acreditados y cumplimentados por parte de las áreas técnicas competentes los 
requisitos exigidos para la inscripción, corresponde dictar el acto administrativo y emitir el respectivo Certificado 
de Entidad inscripta en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACITACION VIAL.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y 
JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que, la presente medida se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º 
inciso b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Renuévese la inscripción de la Persona Jurídica INSTITUTO DE CAPACITACIÓN VIAL DE LA 
ASOCIACIÓN DE LA JUSTICIA MUNICIPAL BONAERENSE, desde su vencimiento conforme lo regulado mediante 
Disposición ANSV Nº 380/2012 y modificatorias, en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
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Y CAPACITACIÓN VIAL, a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

ARTÍCULO 2º.- La renovación de inscripción otorgada por el artículo 1º de la presente medida tendrá la vigencia 
de UN (1) año, contada a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo la titular interesada iniciar previo a 
su vencimiento el trámite de renovación de vigencia en un todo de acuerdo al procedimiento vigente.

ARTÍCULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento por 
parte de la Persona Jurídica INSTITUTO DE CAPACITACIÓN VIAL DE LA ASOCIACIÓN DE LA JUSTICIA MUNICIPAL 
BONAERENSE, de lo regulado por la Disposición ANSV Nº 380/2012 y sus modificatorias, encontrándose facultada 
la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a implementar auditorias periódicas o permanentes 
tendientes a corroborar el cumplimiento de los recaudos exigidos en la normativa vigente, y sugerir la baja del 
registro cuando corresponda ante incumplimientos acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a renovar la inscripción de 
la Entidad en el sistema informático, asignar el respectivo número de registro, emitir y notificar el correspondiente 
Certificado de Entidad inscripta en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACITACION 
VIAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTICULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese intervención a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y cumplido, archívese. Pablo Julian Martinez Carignano

e. 26/05/2020 N° 20755/20 v. 26/05/2020

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 225/2020

DI-2020-225-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 21/05/2020

VISTO: El Expediente Nº  EX-2020-27371713--APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus normas reglamentarias, y las Disposiciones ANSV N° 380 
del 24 de agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013, ANSV N° 555 del 04 de octubre de 2013, ANSV 
N° 520 del 08 de septiembre de 2014, ANSV N° 121 del 22 de abril de 2016, ANSV Nº 629 del 19 de diciembre del 
2017, ANSV Nº 156 del 25 de abril del 2019, ANSV N° 597 del 11 de noviembre de 2019 y modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL 
el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORES DE CAPACITACION EN MATERIA DE TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado de las instituciones, entes y entidades, academias, 
asociaciones, públicas y/o privadas, que efectúen y presten servicios de capacitación en materia de tránsito y 
seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, docentes, planes de estudio, cursos que en la 
materia se dicten, y de los ciudadanos que realicen y aprueben los mismos, para su conocimiento, en los modos 
en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 2º de la mencionada Disposición se aprobó el Anexo I de la misma, regulando el 
procedimiento de inscripción ante el referido Registro.

Que, por Disposición ANSV Nº  168/2013 se modificó la denominación del REGISTRO PRESTADORES DE 
CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a denominarse REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV Nº 555/2013 y Disposición ANSV Nº 520/2014, se modificó el artículo 2º del Anexo I de 
la Disposición ANSV Nº 380/2012.

Que, asimismo, por Disposición ANSV Nº 520/2014 se aprobó el procedimiento –que como ANEXO forma parte 
de la medida- que deberán cumplir las entidades inscriptas en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 
EDUCACION Y CAPACITACION VIAL a los fines de solicitar la renovación de su inscripción, como así también la 
renovación de sus cursos en el mencionado Registro.

Que, por Disposición ANSV N° 121/2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL.
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Que, a su turno, mediante el artículo 2° de la mentada Disposición se transfirió al ámbito del CENTRO DE 
FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL, todas las facultades y obligaciones previstas 
en los artículos 4°, 5°, 6°, 7° y 8° de la Disposición ANSV Nº 380/2012.

Que, por Disposición ANSV N° 597/2019 el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
VIAL, con sus facultades y funciones entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, vuelve a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES.

Que, la inscripción ante el actual REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN 
VIAL habilita a las entidades registradas a presentar cursos y programas de estudios ante la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que, mediante la Disposición ANSV N° 629/2017 se renovó la inscripción de la Persona Humana LUCIANO BACCI 
con la denominación CRUZ DE SAN ANDRÉS en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, y mediante la Disposición ANSV N° 156/2019 se renovó nuevamente la inscripción en el 
mencionado registro, conforme lo regulado mediante la Disposición ANSV N° 380/2012, según Disposición ANSV 
N° 168/2013 y modificatorias a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que la Persona Humana LUCIANO BACCI, con nombre de fantasía CRUZ DE SAN ANDRÉS ha solicitado a la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL renovar su inscripción en el aludido registro, presentando a tal efecto 
la documentación requerida en la legislación vigente.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, verificó el cumplimiento de los recaudos exigidos 
en el procedimiento de renovación de inscripción, regulado por el Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012 y 
modificatorias, sugiriendo consecuentemente la renovación de inscripción conforme lo requerido por la entidad 
solicitante.

Que, atento ello, encontrándose acreditados y cumplimentados por parte de las áreas técnicas competentes los 
requisitos exigidos para la inscripción, corresponde dictar el acto administrativo y emitir el respectivo Certificado 
de Entidad inscripta en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACITACION VIAL.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y 
JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que, la presente medida se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º 
inciso b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Renuévese la inscripción de la Persona Humana LUCIANO BACCI, C.U.I.T. N° 20-24742119-0, con 
la denominación CRUZ DE SAN ANDRÉS, desde su vencimiento conforme lo regulado mediante Disposición 
ANSV Nº  380/2012 y modificatorias, en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

ARTÍCULO 2º.- La renovación de inscripción otorgada por el artículo 1º de la presente medida tendrá la vigencia 
de UN (1) año, contada a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo la titular interesada iniciar previo a 
su vencimiento el trámite de renovación de vigencia en un todo de acuerdo al procedimiento vigente.

ARTÍCULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la Persona Humana LUCIANO BACCI, de lo regulado por la Disposición ANSV Nº 380/2012 y sus 
modificatorias, encontrándose facultada la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a implementar 
auditorias periódicas o permanentes tendientes a corroborar el cumplimiento de los recaudos exigidos en la 
normativa vigente, y sugerir la baja del registro cuando corresponda ante incumplimientos acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a renovar la inscripción de 
la Entidad en el sistema informático, asignar el respectivo número de registro, emitir y notificar el correspondiente 
Certificado de Entidad inscripta en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACITACION 
VIAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTICULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese intervención a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y cumplido, archívese. Pablo Julian Martinez Carignano

e. 26/05/2020 N° 20753/20 v. 26/05/2020
#F6001163F#
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
EL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS, LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
JUJUY, Y EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY LLAMAN A CONCURSO PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN 
DE DIRECTOR GENERAL DEL:

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN MATERIALES AVANZADOS Y ALMACENAMIENTO DE 
ENERGÍA DE JUJUY (CIDMEJU)

INSCRIPCIÓN del 26 DE MAYO DE 2020 al 26 DE JUNIO DE 2020

CONSULTA Y DESCARGA DE REGLAMENTO de CONCURSO, TÉRMINOS de REFERENCIA y PERFIL en:

CONICET: http://convocatorias.conicet.gov.ar/director-ue / Correo electrónico: concurso-ue@conicet.gov.ar

Tel.: (011) 4899-5400 ints. 2839/2841/2845/2847

CIDMEJu: http://secyt.jujuy.gob.ar/cidmeju/

ENTREGAR PRESENTACIÓN impresa por correo postal o personalmente en:

• Gerencia de Desarrollo Científico Tecnológico – CONICET – Godoy Cruz 2290-MESA DE ENTRADAS, (C1425FQB) 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ENVIAR PRESENTACIÓN electrónica a los siguientes correos electrónicos:

concurso-ue@conicet.gov.ar ; sectipjujuy@gmail.com

Andrea Maria Pawliska, Asesor, Dirección de Desarrollo y Gestión de Unidades Ejecutoras.

e. 26/05/2020 N° 20475/20 v. 26/05/2020
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7021/2020

21/05/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CASAS DE CAMBIO:

Ref.: Circular CAMEX 1 - 846. Exterior y cambios. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución con vigencia a partir 
del 22.05.2020:

“- Incorporar como último párrafo del punto 3. de la Comunicación “A” 7001 el siguiente:

“Tampoco será de aplicación cuando se trate de operaciones comprendidas en el punto 3.12.4 de las normas de 
“Exterior y cambios” cuando las mismas sean cursadas en forma automática por la entidad en su carácter de 
apoderada del beneficiario no residente.”

Asimismo, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 
provistas, corresponderá incorporar en las normas de la referencia.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Eva E. Cattaneo Tibis, Gerente de Normas de Exterior y Cambios - Oscar C. Marchelletta, Gerente Principal de 
Exterior y Cambios.

e. 26/05/2020 N° 20728/20 v. 26/05/2020
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BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 18/05/2020 al 19/05/2020 24,75 24,49 24,24 24,00 23,76 23,52 22,12% 2,034%
Desde el 19/05/2020 al 20/05/2020 24,18 23,93 23,69 23,46 23,23 23,00 21,66% 1,987%
Desde el 20/05/2020 al 21/05/2020 25,61 25,34 25,07 24,81 24,55 24,30 22,80% 2,105%
Desde el 21/05/2020 al 22/05/2020 24,39 24,15 23,91 23,67 23,44 23,20 21,84% 2,005%
Desde el 22/05/2020 al 26/05/2020 26,55 26,26 25,98 25,69 25,42 25,14 23,54% 2,182%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 18/05/2020 al 19/05/2020 25,27 25,52 25,79 26,06 26,33 26,61 28,40% 2,076%
Desde el 19/05/2020 al 20/05/2020 24,67 24,91 25,17 25,42 25,68 25,95 27,65% 2,027%
Desde el 20/05/2020 al 21/05/2020 26,17 26,44 26,72 27,01 27,31 27,61 29,54% 2,150%
Desde el 21/05/2020 al 22/05/2020 24,90 25,15 25,41 25,67 25,93 26,20 27,94% 2,046%
Desde el 22/05/2020 al 26/05/2020 27,15 27,45 27,75 28,07 28,38 28,70 30,79% 2,231%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: (a partir del 09/03/20) para 
MiPyMEs, la tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa de interés nominal anual vencida, hasta 30 días del 
45% T.N.A. desde 31 días a 60 días del 48% TNA y de 61 días a 90 días del 51%, para el caso de que NO adhieran 
al Paquete para Empresa MiPyMEs será hasta 30 días del 47% TNA, de 31 a 60 días del 50% y de 61 hasta 90 
días del 53% TNA. Para Grandes Empresas (a partir del 09/03/20) la Tasa de Interés Adelantada equivalente a una 
tasa de interés nominal anual vencida será hasta 30 días del 56% TNA, de 31 días a 60 días de 61% TNA y de 61 
días a 90 días del 66%.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Buhl, c/f Jefe Principal de Departamento.

e. 26/05/2020 N° 20748/20 v. 26/05/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA GUALEGUAYCHÚ
EDICTO

Se convoca a las siguientes personas para que evacuen su defensa y ofrezcan las pruebas conducentes de 
acuerdo a lo previsto en el art. 1101 y cc de la Ley 22.415, bajo apercibimiento de lo determinado por el art. 1105 
del citado texto legal, imputándose las infracciones previstas y penadas en los arts. abajo mencionados de la Ley 
22.415, en los siguientes sumarios contenciosos correspondientes a diferentes procedimientos competencia de 
esta aduana; se ha dictado la CORRIDA DE VISTA, donde se hace saber el pago mínimo de la multa que pudiera 
corresponder por el hecho que se trata, así mismo se comunica que en caso de allanarse al pago de la multa 
mínima prevista dentro de los 10 (diez) días hábiles de publicada la presente podrá acogerse a los beneficios de 
los arts. 930/932 de la Ley 22.415. Se le recuerda que siempre que se planteen o debatan cuestiones jurídicas será 
obligatorio el patrocinio letrado – art. 1034 (Ley 22.415) – así mismo en la primera presentación deberá constituir 
domicilio en el radio urbano de las oficinas de esta aduana – art 1001 de la Ley 22.415, bajo apercibimiento de 
quedar constituido en ésta oficina aduanera – art 1004 del mismo texto legal. Se informa que, en caso de concurrir 
a estar a derecho por interpósita persona, el presentante deberá acreditar personería en los términos de los art 
1030, cc de la Ley 22.415.
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 DENUNCIA  ENCARTADO  INFRACCION  MULTA MINIMA 
 026-SC-289-2019/5  PORTILLO, Roxana Malvina – DNI N° 23.720.433  Art. 987  $ 230.611,71 
 026-SC-299-2019/9  MAZUREK, Luis Hugo – DNI N° 17.073.908  Art. 985  $ 28.717,13 
 026-SC-283-2019/6  VERON, Marcelo Fabian – DNI N° 17.665.987  Art. 985  $ 45.189,56 
 026-SC-281-2019/K  PEDROZO, Blanca Nieve – DNI N° 14.245.959  Art. 985  $ 45.189,56 

 026-SC-1-2020/8  DE LIMA, Nahuel Emiliano – DNI N° 41.631.016  Art. 985  $ 23.885,04 
 026-SC-17-2020/0  QUINTANA ACUÑA, Lucas – DNI N° 94.782.890  Art. 985  $ 23.885,04 
 026-SC-16-2020/2  MOLINAS, Graciela Isabel – DNI N° 40.195.146  Art. 987  $ 26.631,58 

 026-SC-33-2020/4  GOTTSCHALK DE LAUTENSCHLAGE, Nancy – CI (Py) 
N° 3.376.934  Art. 985 y 987  $ 37.154,23 

 026-SC-288-2019/7  LABAT, Laura Soledad – DNI N° 33.407.861  Art. 986 y 987  $ 23.466,10 
 026-SC-250-2019/1  MAZZOLI, Esteban Hernán – DNI N° 22.550.003  Art. 970  $ 466.989,38 
 026-SC-282-2019/8  CENDRA, José Evaristo – DNI N° 5.707.827  Art. 985  $21.405,58 
 026-SC-101-2018/2  AYALA LOPEZ Gustavo Adolfo – DNI N° 95.376.833  Art. 986 y 987  $49.933,54 
 026-SC-5-2020/6  CACERES, Juan Carlos – DNI N° 17.433.677  Art. 986  $303.732,13 

QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.

Firmado: Lic. Gustavo Javier Falcon – Administrador de la Aduana de Gualeguaychú – Aduana de Gualeguaychú, 
sita en Av. Del Valle 275 de Gualeguaychú, Entre Ríos, Tel. 03446-426263.

Gustavo Javier Falcon, Administrador de Aduana.

e. 26/05/2020 N° 20553/20 v. 26/05/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA GUALEGUAYCHÚ
Se hace saber que se ha dictado Resolución en las actuaciones mencionadas más abajo, referentes a procedimientos 
realizados por personal de Gendarmería Nacional en ruta y por agentes de esta Aduana en el A.C.I. (Área de 
Control Integrado) del Puente Gral. San Martín, donde se procedió a interdictar mercaderías en infracción a las 
normativas aduaneras. Así mismo se hace saber a los/las causantes que podrán interponer demanda contenciosa 
ante el Juzgado Federal o recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación en el plazo de quince (15) días 
a contar desde le día hábil siguiente al de la publicación de la presente, caso en el cual debe comunicarse dicha 
circunstancia a esta Aduana, en los términos del Art. 1132 2ª ap. Y 1138 del Código Aduanero. 

DENUNCIA ENCARTADO FECHA RES. N° 

 026-SC-248-2019/4 RIVEROS RIVAROLA Antonio – CI (Py) 3.412.206 
RODRIGUEZ JARA Cristhian Daniel – CI (Py) 2.265.766  11-03-2020  124/2020 

 026-SC-247-2019/6  AQUINO Ana Mirta – DNI 17.877.470  16/03/2020  149/2020 
 026-SC-180-2019/8  BASSO Mario Alberto – DNI 14.669.080  17/12/2019  321/2019 
 026-SC-276-2019/2  BEJARANO Carlos Alberto – 24.509.134  16/03/2020  150/2020 
 026-SC-27-2019/3  BRITEZ Miguel Angel – DNI 36.098.583  28-02-2020  097/2020 
 026-SC-100-2017/0  CASTROMAN LABASTIE Raul Ney – CI (Uy) 1.119.368-0  10-03-2020  120/2020 
 026-SC-127-2018/8  DA CRUZ Miriam Patricia – DNI 25.951.329  19/12/2019  339/2019 
 026-SC-273-2019/8  DE LIMA Nahuel Emiliano – DNI 41.631.016  16/03/2020  143/2020 
 026-DN-126-2018/8  DEL RIO Nélida - DNI 10.292.405  11-03-2020  125/2020 
 026-SC-275-2019/4  DIAZ Hernán Alejandro – DNI 30.758.482  16/03/2020  141/2020 
 026-SC-263-2019/K  DUBINI César Elias – DNI 35.271.138  16/03/2020  137/2020 
 026-SC-249-2019/2  ESTEVEZ Luis Fernando – DNI 95.799.797  16/03/2020  146/2020 
 026-DN-23-2019/K  FRIEDMANN JOFFE Diego – CI (Uy) 4.709.205-4  13-09-2019  210/2019 
 026-DN-284-2019/2  GALVEZ Alejandra Natalia – DNI 29.912.636  10-03-2020  123/2020 
 026-DN-288-2019/5  GOMEZ Juan José – DNI 34.829.946  12/03/2020  130/2020 
 026-SC-68-2019/4  GONZALEZ Gabriela – DNI 39.333.381  17/12/2019  328/2019 
 026-SC-277-2019/0  HERRERA AVELLANEDA Elvira Adriana – DNI 33.331.507  16/03/2020  152/2020 
 026-SC-246-2019/8  IREPA Daniel Fernando – DNI 34.881.697  16/03/2020  138/2020 
 026-SC-171-2019/8  JUAREZ Lucas Luis – DNI 33.139.516  20/12/2019  344/2019 
 026-SC-260-2019/K  JUAREZ Lucas Luis – DNI 33.139.516  16/03/2020  164/2020 
 026-SC-126-2018/K  LEDESMA NAVARRO Américo – DNI 93.017.714  16/03/2020  156/2020 
 026-SC-121-2019/7  LEONARDI Daniel Andrés – DNI 29.099.335  17/12/2019  318/2019 
 026-SC-284-2019/4  MARTINEZ Feliciana – CI (Py) 3.482.071  16/03/2020  165/2020 
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DENUNCIA ENCARTADO FECHA RES. N° 
 026-SC-240-2019/3  MEZA Martín Alejandro – DNI 31.048.774  16/03/2020  166/2020 
 026-SC-264-2019/8  MOLINAS Graciela Isabel – DNI 40.195.146  16/03/2020  142/2020 
 026-DN-236-2019/8  OLIVERA Alejandro Daniel – DNI 41.615.692  17/12/2019  332/2019 
 026-SC-285-2019/2  ORTIZ Mirta Mariela – CI (Py) 3.824.576  16/03/2020  151/2020 
 026-SC-286-2019/0  PAIVA CANTERO Robert Narcizo – CI (Py) 3.356.119  16/03/2020  157/2020 
 026-SC-135-2019/8  PRESTES Elida Beatriz – DNI 34.268.953  17/12/2019  319/2019 
 026-SC-274-2019/6  QUINTANA ACUÑA Lucas – DNI 94.782.890  16/03/2020  144/2020 
 026-SC-251-2019/K  RAMOS Gabriela Alejandra – DNI 28.552.584  16/03/2020  140/2020 
 026-SC-257-2019/4  RODAS Delio Omar – DNI 27.919.837  16/03/2020  155/2020 
 026-SC-279-2019/7  RODAS Delio Omar – DNI 27.919.837  16/03/2020  154/2020 
 026-SC-252-2019/8  RODAS Delio Omar – DNI 27.919.837  16/03/2020  153/2020 
 026-SC-190-2019/1  ROJAS ESPINOLA Carlos Mauro – CI (Py) 1.435.183  28/02/2020  095/2020 
 026-SC-256-2019/6  RUIZ DIAZ Daniel Angel – DNI 40.587.837  16/03/2020  145/2020 
 026-SC-136-2019/1  SENA Vanesa Soledad – DNI 34.359.286  16/03/2020  163/2020 
 026-SC-296-2019/9  SILVEIRA CARBALLO Ramón Marcelo – CI (Uy) 3.235.387-7  28-02-2020  098/2020 

QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS

Firmado: Lic. Gustavo Javier Falcon – Administrador de la Aduana de Gualeguaychú – Aduana de Gualeguaychú, 
sita en Av. Del Valle 275 de Gualeguaychú, Entre Ríos, Tel. 03446-426263.

Gustavo Javier Falcon, Administrador de Aduana.

e. 26/05/2020 N° 20556/20 v. 26/05/2020

SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación, de fecha 8 de abril de 2020:

RSG 81/2020 que cede sin cargo al Ministerio de Desarrollo Social, los bienes comprendidos en las Disposiciones 
1-E, 5-E, 6-E y 7-E/2020 (AD RIGA); 30-E/2019 (AD SACR): MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE (1.467) 
artículos de primera necesidad (prendas de vestir y calzados); VEINTISÉIS (26) artículos varios (TV, bicicletas, 
máquina pulidora y desmontadora de neumáticos). Expediententes: Actas Lote 048: 54/2014; 468 y 351/2016; 117, 
152 y 297/2017; 10/2018. Actas Alot 048: 2/2014, 161/2017; 11/2018. Actas ALOT 061: 18 y 85/2016; 20 y 28/2017.

Miguel Cuberos, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.

e. 26/05/2020 N° 20584/20 v. 26/05/2020
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 Asociaciones Sindicales

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 439/2020

RESOL-2020-439-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2020 

VISTO el EX-2019-101556956-APN-DNASI#MPYT, las Leyes Nros. 23.551, 25.674, 26.390 y sus modificatorias, los 
Decretos Nros. 467 de fecha 14 de abril de 1988, 514 de fecha 7 de marzo de 2003 y 7 de fecha 10 de diciembre 
de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 23.551 y sus modificatorias se estableció el régimen aplicable para las asociaciones que tengan 
por objeto la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que en fecha 25 de marzo de 2014, la asociación sindical “SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUÍMICAS 
Y PETROQUIMICAS DE JUNIN”, con domicilio en calle Coronel Suarez 146 de la Ciudad de Junín, Provincia de 
BUENOS AIRES, solicitó la aprobación de la adecuación del Estatuto Social a la Ley N°  23.551 y su Decreto 
Reglamentario N° 467 de fecha14 de abril de 1988, conforme lo dispone el artículo 64 de la citada norma legal.

Que la mencionada asociación sindical obtuvo Inscripción Gremial mediante Resolución Nº 273 de fecha 5 de abril 
de 1988 del entonces MINISTERIO DE TRABAJO.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales ha aconsejado la aprobación de la 
adecuación del Estatuto Social de la entidad a la legislación vigente y aplicable en la materia.

Que, de conformidad a ello, la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales de este MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL efectuó el control de legalidad que sobre el estatuto dispone el artículo 7° del 
Decreto N° 467 de fecha 14 de abril de 1988, considerando que la adecuación estatutaria decidida por la entidad 
solicitante se ha realizado conforme a las disposiciones de la Ley N° 23.551 y sus modificatorias y del citado 
Decreto, no obstante lo cual prevalecerán de pleno derecho las disposiciones de la legislación, decretos y demás 
normas vigentes aplicables, sobre normas estatutarias, en cuanto pudieren oponerse.

Que se deja constancia que la entidad ha cumplido con las pautas ordenadas por la Ley N° 25.674 y su Decreto 
Reglamentario N° 514 de fecha 7 de marzo de 2003.

Que sin perjuicio de lo expuesto, rige de pleno derecho el límite de edad de afiliación, conforme surge de la 
modificación del artículo 13 de la Ley Nº 23.551, por el artículo 21 de la Ley Nº 26.390, con el alcance determinado 
por esta norma.

Que la entidad peticionaria mantendrá el ámbito de actuación personal y territorial de su Inscripción Gremial, 
conforme fue aprobado oportunamente por esta Autoridad de Aplicación.

Que la SECRETARÍA DE TRABAJO ha prestado conformidad a la aprobación de la adecuación a la legislación 
vigente y modificación del texto del Estatuto Social presentado por el SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS 
QUÍMICAS Y PETROQUIMICAS DE JUNIN.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.551 y el artículo 7° del Decreto 467 de fecha 
14 de abril de 1988.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la adecuación del texto del Estatuto Social del SINDICATO DEL PERSONAL DE 
INDUSTRIAS QUÍMICAS Y PETROQUIMICAS DE JUNIN, con domicilio en calle Coronel Suarez 146 de la ciudad de 
Junín de la Provincia de BUENOS AIRES, que como ANEXO (IF-2019-101594277-APN-DNASI#MPYT) forma parte 
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integrante del acto administrativo, de conformidad con las disposiciones de la Ley N° 23.551, sus modificatorias, y 
su Decreto Reglamentario N° 467 de fecha 14 de abril de 1988.

ARTÍCULO 2º.- Déjase expresa constancia que la presente aprobación tiene alcance meramente estatutario y no 
podrá ser invocada por la Asociación Sindical peticionaria como una ampliación de su representatividad vigente 
en los términos y con los alcances previstos en la Ley N° 23.551, por lo que no implica innovar sobre los ámbitos 
territorial y personal que, con carácter de Inscripción Gremial, le fue oportunamente otorgado a la entidad.

ARTÍCULO 3º.- Establécese que dentro del plazo de diez (10) días a partir de la notificación de la presente 
Resolución, la Asociación Sindical mencionada en el artículo 1° deberá presentar ante la Autoridad de Aplicación 
el Estatuto aprobado en la forma sintetizada conforme lo previsto por la Resolución N° 12 de fecha 10 de octubre 
de 2001 de la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS a los fines de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese en la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Claudio Omar Moroni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/05/2020 N° 20882/20 v. 26/05/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 440/2020

RESOL-2020-440-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2020 

VISTO el EX-2019-02518398-APN-ATC#MPYT, la Ley N° 23.551, Ley N° 25.674, N° 26.390 y sus modificatorias, 
los Decretos Nros. 467 de fecha 14 de abril de 1988, 514 de fecha 7 de marzo de 2003 y el Decreto DNU N° 7 de 
fecha 10 de diciembre de 2019, y

CONSIDERANDO

Que por la Ley N° 23.551 y sus modificatorias se estableció el régimen aplicable para las asociaciones que tengan 
por objeto la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que en fecha 18 de diciembre de 2018, la asociación sindical “SINDICATO DE TRABAJADORES DE PERKINS 
ARGENTINA S.A.I.C”, con domicilio en Roque Sáenz Peña 1371 de la ciudad y provincia de CÓRDOBA, solicita la 
aprobación de la adecuación del Estatuto Social a la Ley N° 23.551 y su Decreto Reglamentario N° 467 de fecha 
14 de abril de 1988, conforme lo dispone el artículo 64 de la Ley 23551.

Que la mencionada asociación sindical obtuvo Personería Gremial, la que fue otorgada mediante Resolución 
Nº 517/1965 de fecha 23 de junio de 1965 del entonces MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales de la SECRETARÍA DE TRABAJO del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha efectuado el control de legalidad que sobre el estatuto dispone el 
artículo 7° del Decreto N° 467/88, considerando que la adecuación estatutaria efectuada por la entidad solicitante 
se ha realizado conforme a las disposiciones de la Ley N° 23.551 y sus modificatorias y del citado Decreto, no 
obstante lo cual prevalecerán de pleno derecho las disposiciones de la legislación, decretos y demás normas 
vigentes aplicables, sobre normas estatutarias, en cuanto pudieren oponerse.

Que se deja constancia que la entidad ha cumplido con las pautas ordenadas por la Ley N° 25.674 y su Decreto 
Reglamentario N° 514 de fecha 7 de marzo de 2003.

Que sin perjuicio de lo expuesto, rige de pleno derecho el límite de edad de afiliación, conforme surge de la 
modificación del artículo 13 de la Ley 23.551 por el artículo 21 de la Ley 26.390, con el alcance determinado por 
esta norma.

Que la entidad peticionante mantendrá el ámbito de actuación personal y territorial de su Personería Gremial, 
conforme fuera aprobado oportunamente por esta Autoridad de Aplicación.

Que en este sentido, la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales ha aconsejado la 
aprobación de la adecuación del Estatuto Social de la entidad a la legislación vigente y aplicable en la materia.
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Que la SECRETARÍA DE TRABAJO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ha prestado 
conformidad a la aprobación de la adecuación a la legislación vigente y modificación del texto del Estatuto Social 
presentado por el SINDICATO DE TRABAJADORES DE PERKINS ARGENTINA S.A.I.C.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de esta Cartera de Estado ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, el artículo 64 de la Ley 23551 y el artículo 7° del Decreto 
467/88.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Apruébase la adecuación del texto del Estatuto Social del “SINDICATO DE TRABAJADORES DE 
PERKINS ARGENTINA S.A.I.C”, con domicilio en Roque Sáenz Peña 1371 de la ciudad y Provincia de CORDOBA, 
que como ANEXO (IF-2019-108991223-APN-DNASI#MPYT) forma parte integrante del acto administrativo, de 
conformidad con las disposiciones de la Ley N° 23.551 y sus modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 467 de 
fecha 14 de abril de 1988.

ARTICULO 2º.- La presente aprobación tiene alcance meramente estatutario y no podrá ser invocada por la 
Asociación Sindical peticionante como una ampliación de su representatividad vigente en los términos y con los 
alcances previstos en la Ley N° 23.551, por lo que no implica innovar sobre los ámbitos territorial y personal que, 
con carácter de Personería Gremial, le fuera oportunamente otorgado a la entidad.

ARTICULO 3º.- Establécese que dentro del plazo de DIEZ (10) días a partir de la notificación de esta Resolución, 
la Asociación Sindical mencionada en el artículo 1° deberá presentar ante la Autoridad de Aplicación el Estatuto 
aprobado en la forma sintetizada conforme lo previsto por la Resolución N° 12 de fecha 10 de octubre de 2001 de la 
Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y FORMACIÓN 
DE RECURSOS HUMANOS a los fines de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTICULO 4º.- Regístrese en la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES, dependiente de la 
SECRETARIA DE TRABAJO de este Ministerio.

ARTÍCULO 5.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Claudio Omar Moroni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/05/2020 N° 20888/20 v. 26/05/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 441/2020

RESOL-2020-441-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2020 

VISTO el EX-2019-10950484-APN-DNASI#MPYT, la Ley N° 23.551, Ley N° 25.674, N° 26.390 y sus modificatorias, 
los Decretos Nros. 467 de fecha 14 de abril de 1988, 514 de fecha 7 de marzo de 2003 y 7 de fecha 10 de diciembre 
de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 23.551 y sus modificatorias se estableció el régimen aplicable para las asociaciones que tengan 
por objeto la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que con fecha 12 de abril del 2018 la asociación sindical “SINDICATO DE PEONES DE TAXIS DE LA CAPITAL 
FEDERAL”, con domicilio en Avenida La Plata N° 1552/1564 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, solicitó la 
aprobación de su Estatuto Social a la Ley N° 23.551 y sus modificatorias, y a su Decreto Reglamentario N° 467 de 
fecha 14 de abril de 1988.

Que la mencionada asociación sindical obtuvo Personería Gremial, la que fue otorgada mediante Resolución N° 14 
de fecha 9 de abril de 1956 del entonces MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION.
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Que la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL ha efectuado el control de legalidad que sobre el estatuto dispone el artículo 7° del Decreto N° 467/88, 
considerando que la modificación estatutaria efectuada por la entidad solicitante se ha realizado conforme a las 
disposiciones de la Ley N° 23.551 y sus modificatorias y del citado Decreto, no obstante lo cual prevalecerán de 
pleno derecho las disposiciones de la legislación, decretos y demás normas vigentes aplicables, sobre normas 
estatutarias, en cuanto pudieren oponerse.

Que teniendo en cuenta que las modificaciones efectuadas alteran sustancialmente la normativa estatutaria, en 
atención a principios de concentración, técnica legislativa y economía procesal corresponde aprobar en forma 
íntegra el estatuto cuyo control se somete en esta instancia.

Que, en este sentido, la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales ha aconsejado la 
aprobación de la modificación del Estatuto Social de la entidad.

Que la SECRETARÍA DE TRABAJO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha prestado 
conformidad a la aprobación de la modificación del texto del Estatuto Social presentado por el SINDICATO DE 
PEONES DE TAXIS DE LA CAPITAL FEDERAL.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias y el artículo 7° del Decreto 467/88.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la modificación del texto del Estatuto Social del SINDICATO DE PEONES DE TAXIS 
DE LA CAPITAL FEDERAL, que en adelante pasará a denominarse: “SINDICATO DE PEONES DE TAXIS DE LA 
CAPITAL FEDERAL SPT” con domicilio en Avenida La Plata N° 1552/1564 de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, que como ANEXO (IF-2019-18310576-APN-SECT#MPYT) forma parte integrante del acto administrativo, de 
conformidad con las disposiciones de la Ley N° 23.551 y sus modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 467 de 
fecha 14 de abril de 1988.

ARTÍCULO 2º.- La presente aprobación tiene alcance meramente estatutario y no podrá ser invocada por la 
Asociación Sindical peticionante como una ampliación de su representatividad vigente en los términos y con los 
alcances previstos en la Ley N° 23.551.

ARTÍCULO 3º.- Establécese que dentro del plazo de diez (10) días a partir de la notificación de esta Resolución, 
la Asociación Sindical mencionada en el artículo 1° deberá presentar ante la Autoridad de Aplicación el Estatuto 
aprobado en la forma sintetizada conforme lo previsto por la Resolución N° 12 de fecha 10 de octubre de 2001 de la 
Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y FORMACIÓN 
DE RECURSOS HUMANOS a los fines de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese en la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Claudio Omar Moroni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/05/2020 N° 20893/20 v. 26/05/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 442/2020

RESOL-2020-442-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2019-80959796-APN-DNASI#MPYT, las Leyes Nros. 23.551, 25.674, 26.390 y sus 
modificatorias, y los Decretos Nros. 467 de fecha 14 de abril de 1988, 514 de fecha 7 de marzo de 2003 y 7 de 
fecha 10 de diciembre de 2019, y
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CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 23.551 y sus modificatorias se estableció el régimen aplicable para las asociaciones que tengan 
por objeto la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que la asociación sindical ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE ECONOMÍA Y HACIENDA (APEH), con domicilio 
en Venezuela N°155, 6° Piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, solicitó la aprobación de su estatuto social 
conforme la Ley N° 23.551, sus modificatorias, y su Decreto Reglamentario N° 467 de fecha 14 de abril de 1988.

Que la mencionada asociación sindical obtuvo Personería Gremial, la que fue otorgada mediante Resolución 
N° 198 de fecha 22 de marzo de 1965 del entonces MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales ha efectuado el control de legalidad que sobre el estatuto 
dispone el artículo 7° del Decreto N°  467 de fecha 14 de abril de 1988, considerando que la modificación 
estatutaria efectuada por la entidad solicitante se ha realizado conforme a las disposiciones de la Ley N° 23.551, 
sus modificatorias y el citado Decreto, no obstante lo cual prevalecerán de pleno derecho las disposiciones de 
la legislación, decretos y demás normas vigentes aplicables, sobre las normas estatutarias, en cuanto pudieren 
oponerse.

Que teniendo en cuenta que las modificaciones efectuadas alteran sustancialmente la normativa estatutaria, en 
atención a principios de concentración, técnica legislativa y economía procesal corresponde aprobar en forma 
íntegra el estatuto cuyo control se somete en esta instancia.

Que en cumplimiento con lo ordenado en el párrafo VI del Considerando del decisorio de fecha 18 de agosto 
de 2016 dictado por la Sala VIII de la Excma. Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo en autos caratulados 
“ALVAREZ, MARIO JORGE c/ MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL s/ MEDIDA CAUTELAR”, 
la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales ha aconsejado aprobar y registrar las modificaciones que en 
carácter total fueran realizadas al estatuto social de la entidad peticionaria.

Que la SECRETARÍA DE TRABAJO, ha prestado conformidad a la aprobación de la modificación del texto del 
estatuto social presentado por la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE ECONOMÍA Y HACIENDA (APEH).

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92), sus modificatorias, la Ley de Asociaciones Sindicales N° 23.551 y su Decreto 
Reglamentario Nº 467 de fecha 14 de abril de 1988.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Apruébase el texto del Estatuto Social de la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA (APEH), con domicilio en Venezuela N° 155, 6° Piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que como 
ANEXO (IF 2019-80630122-APN-DNASI#MPYT) forma parte integrante del acto administrativo, de conformidad 
con las disposiciones de la Ley N° 23.551, sus modificatorias, y su Decreto Reglamentario N° 467 de fecha 14 de 
abril de 1988.

ARTICULO 2º.- Déjase expresa constancia que la presente aprobación tiene alcance meramente estatutario y no 
podrá ser invocada por la asociación sindical peticionaria como una ampliación de su representatividad vigente en 
los términos y con los alcances previstos en la Ley Nº 23.551.

ARTICULO 3º.- Establécese que dentro del plazo de diez (10) días a partir de la notificación de la presente, la 
asociación sindical mencionada en el artículo 1° deberá presentar ante la Autoridad de Aplicación el estatuto 
aprobado en forma sintetizada conforme lo previsto por la Resolución N° 12 de fecha 10 de octubre de 2001 de la 
Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y FORMACIÓN 
DE RECURSOS HUMANOS a los fines de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTICULO4°. - Regístrese en la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales.

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese. Claudio 
Omar Moroni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/05/2020 N° 20889/20 v. 26/05/2020
#F6001299F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 443/2020

RESOL-2020-443-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2020 

VISTO el EX-2019-107794246-APN-DNASI#MPYT, la Ley N° 23.551, Ley N° 25.674, N° 26.390 y sus modificatorias, 
los Decretos Nros. 467 de fecha 14 de abril de 1988, 514 de fecha 7 de marzo de 2003 y el Decreto de Necesidad 
y Urgencia N° 7 del 10 de diciembre de 2019, y

CONSIDERANDO

Que por la Ley N° 23.551 y sus modificatorias se estableció el régimen aplicable para las asociaciones que tengan 
por objeto la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que en fecha 6 de octubre de 2006, la asociación sindical “SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA 
INDUSTRIA DE LA CARNE DE LA PAMPA”, con domicilio en Calle 26 N°  924, General Pico, Provincia de LA 
PAMPA, solicita la aprobación de la adecuación del Estatuto Social a la Ley N° 23.551 y su Decreto Reglamentario 
N° 467 de fecha 14 de abril de 1988, conforme lo dispone el artículo 64 de la Ley 23551.

Que la mencionada asociación sindical obtuvo Personería Gremial, la que fue otorgada mediante Resolución 
Nº 190 de fecha 15 de mayo de 1972 del entonces MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales de la SECRETARÍA DE TRABAJO del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha efectuado el control de legalidad que sobre el estatuto dispone el 
artículo 7° del Decreto N° 467/88, considerando que la adecuación estatutaria efectuada por la entidad solicitante 
se ha realizado conforme a las disposiciones de la Ley N° 23.551 y sus modificatorias y del citado Decreto, no 
obstante lo cual prevalecerán de pleno derecho las disposiciones de la legislación, decretos y demás normas 
vigentes aplicables, sobre normas estatutarias, en cuanto pudieren oponerse.

Que se deja constancia que la entidad ha cumplido con las pautas ordenadas por la Ley N° 25.674 y su Decreto 
Reglamentario N° 514 de fecha 7 de marzo de 2003.

Que sin perjuicio de lo expuesto, rige de pleno derecho el límite de edad de afiliación, conforme surge de la 
modificación del artículo 13 de la Ley 23.551 por el artículo 21 de la Ley 26.390, con el alcance determinado por 
esta norma.

Que la entidad peticionante mantendrá el ámbito de actuación personal y territorial de su Personería Gremial, 
conforme fuera aprobado oportunamente por esta Autoridad de Aplicación.

Que, en este sentido, la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales ha aconsejado la 
aprobación de la adecuación del Estatuto Social de la entidad a la legislación vigente y aplicable en la materia.

Que la SECRETARÍA DE TRABAJO ha prestado conformidad a la aprobación de la adecuación a la legislación 
vigente y modificación del texto del Estatuto Social presentado por el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS 
DE LA INDUSTRIA DE LA CARNE DE LA PAMPA.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGIRIDAD SOCIAL ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, el artículo 64 de la Ley 23551 y el artículo 7° del Decreto 
467/88.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Apruébase la adecuación del texto del Estatuto Social del SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS 
DE LA INDUSTRIA DE LA CARNE DE LA PAMPA, con domicilio en Calle 26 N° 924, General Pico, Provincia de LA 
PAMPA, que como ANEXO (IF-2019-108033999-APN-DNASI#MPYT) forma parte integrante del acto administrativo, 
de conformidad con las disposiciones de la Ley N° 23.551 y sus modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 467 
de fecha 14 de abril de 1988.

ARTICULO 2º.- La presente aprobación tiene alcance meramente estatutario y no podrá ser invocada por la 
Asociación Sindical peticionante como una ampliación de su representatividad vigente en los términos y con los 
alcances previstos en la Ley N° 23.551, por lo que no implica innovar sobre los ámbitos territorial y personal que, 
con carácter de Personería Gremial, le fuera oportunamente otorgado a la entidad.

#I6001289I#
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ARTICULO 3º.- Establécese que dentro del plazo de diez (10) días a partir de la notificación de esta Resolución, 
la Asociación Sindical mencionada en el artículo 1° deberá presentar ante la Autoridad de Aplicación el Estatuto 
aprobado en la forma sintetizada conforme lo previsto por la Resolución N° 12 de fecha 10 de octubre de 2001 de la 
Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y FORMACIÓN 
DE RECURSOS HUMANOS a los fines de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTICULO 4º.- Regístrese en la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES.

ARTÍCULO 5.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Claudio Omar Moroni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/05/2020 N° 20879/20 v. 26/05/2020
#F6001289F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 521/2019

DI-2019-521-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 10/09/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.746.876/16 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-231-APN-
SECT#MT, la RESOL-2018-113-APN-SECT#MPYT y la DI-2017-127-APN-DNRT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 63/66 del Expediente N°  1.746.876/16 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO 
OBRERO DE RECOLECCIÓN, BARRIDO Y LIMPIEZA, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE EMPRESAS 
DE LIMPIEZA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 576/10, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la DI-2017-127-APN-DNRT#MT y registrado 
bajo el Nº 934/17, conforme surge de fojas 131/132 y 146, respectivamente.

Que a fojas 160/165 del Expediente N° 1.746.876/16 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO 
OBRERO DE RECOLECCIÓN, BARRIDO Y LIMPIEZA, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE EMPRESAS 
DE LIMPIEZA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 576/10, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la RESOL-2018-231-APN-SECT#MT y 
registrado bajo el Nº 127/18, conforme surge de fojas 171/172 y 176, respectivamente.

Que a fojas 196/201 del Expediente N° 1.746.876/16 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO 
OBRERO DE RECOLECCIÓN, BARRIDO Y LIMPIEZA, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE EMPRESAS 
DE LIMPIEZA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 576/10, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la RESOL-2018-113-APN-SECT#MPYT y 
registrado bajo el Nº 970/18, conforme surge de fojas 208/208 vuelta y 212, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 216/224, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la DI-2017-127-APN-DNRT#MT y registrado bajo el Nº  934/17, suscripto entre el 
SINDICATO OBRERO DE RECOLECCIÓN, BARRIDO Y LIMPIEZA, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE 
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EMPRESAS DE LIMPIEZA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO I IF-2019-74831562-
APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2018-231-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº 127/18, suscripto entre el 
SINDICATO OBRERO DE RECOLECCIÓN, BARRIDO Y LIMPIEZA, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE 
EMPRESAS DE LIMPIEZA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO II IF-2019-74832691-
APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2018-113-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 970/18, suscripto entre 
el SINDICATO OBRERO DE RECOLECCIÓN, BARRIDO Y LIMPIEZA, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE 
EMPRESAS DE LIMPIEZA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO III IF-2019-74832799-
APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 4º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/05/2020 N° 18866/20 v. 26/05/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 546/2019

DI-2019-546-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.797.882/18 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-316-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 29 del Expediente N° 1.797.882/18 obran las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN DE 
EMPLEADOS DE DESPACHANTES DE ADUANA, por la parte sindical y el CENTRO DESPACHANTES DE ADUANA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 417/05, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 123/19, conforme surge de fojas 43/43 vuelta y 47, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 51/54, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.
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Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2018-316-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº  123/19, suscripto 
entre el ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS DE DESPACHANTES DE ADUANA, por la parte sindical y el CENTRO 
DESPACHANTES DE ADUANA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, 
como ANEXO IF-2019-66710849-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/05/2020 N° 18870/20 v. 26/05/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 543/2019

DI-2019-543-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.773.592/17 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-436-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 17 del Expediente Nº 1.773.592/17 obran las escalas salariales pactadas entre F.O.E.T.R.A. SINDICATO 
BUENOS AIRES, por la parte sindical y la EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES SOCIEDAD 
ANÓNIMA (ARSAT), por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1010/08 
“E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 943/19, conforme surge de fojas 40/40 vuelta y 43, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 47/52, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-436-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 943/19, suscripto entre 
F.O.E.T.R.A. SINDICATO BUENOS AIRES, por la parte sindical y la EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES 
SATELITALES SOCIEDAD ANÓNIMA (ARSAT), por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO 
IF-2019-73529099-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/05/2020 N° 18874/20 v. 26/05/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 540/2019

DI-2019-540-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2019 

VISTO el Expediente Nº 282.032/17 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº  14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº  20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la DI-2019-11-APN-
DNRYRT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 13/14 del Expediente N° 1-216-282.032/17 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO 
DE GUARDAVIDAS Y AFINES DE GENERAL PUEYRREDON, por la parte sindical y la CÁMARA DE EMPRESAS 
BALNEARIOS, RESTAURANTES Y AFINES DE LA COSTA DE MAR DEL PLATA (C.E.B.R.A.), por la parte empleadora, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 56/89, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 161/19, conforme surge de fojas 22/24 y 26, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 33/37, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la DI-2019-11-APN-DNRYRT#MPYT y registrado bajo el Nº 161/19, suscripto entre el 
SINDICATO DE GUARDAVIDAS Y AFINES DE GENERAL PUEYRREDON, por la parte sindical y la CÁMARA DE 
EMPRESAS BALNEARIOS, RESTAURANTES Y AFINES DE LA COSTA DE MAR DEL PLATA (C.E.B.R.A.), por la 
parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019-73519432-APN-DRYRT#MPYT, forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/05/2020 N° 18913/20 v. 26/05/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 563/2019

DI-2019-563-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2019 

VISTO el Expediente Nº  216-282-667/18 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-
354-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 15/17 del Expediente Nº  282-667/18 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO 
TRABAJADORES ALFAJOREROS, REPOSTEROS, PIZZEROS Y HELADEROS (S.T.A.R.P.Y.H. - MAR DEL PLATA) , 
por la parte sindical y la ASOCIACIÓN EMPRESARIA HOTELERA GASTRONÓMICA DE MAR DEL PLATA Y ZONA 
DE INFLUENCIA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 168/91, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 876/19, conforme surge de fojas 29/29 vuelta y 32, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 36/39, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-354-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº  876/19, suscripto 
entre el SINDICATO TRABAJADORES ALFAJOREROS, REPOSTEROS, PIZZEROS Y HELADEROS (S.T.A.R.P.Y.H. 
- MAR DEL PLATA), por la parte sindical y la ASOCIACIÓN EMPRESARIA HOTELERA GASTRONÓMICA DE 
MAR DEL PLATA Y ZONA DE INFLUENCIA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN EMPRESARIA HOTELERA 
GASTRONÓMICA DE MAR DEL PLATA Y ZONA DE INFLUENCIA , por la parte empleadora, conforme al detalle 
que, como ANEXO IF-2019-68860878-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/05/2020 N° 18914/20 v. 26/05/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 519/2019

DI-2019-519-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 10/09/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.739.647/16 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-680-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 4/6 del Expediente N°  1.739.647/16 obran las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN 
DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA, la parte sindical y la empresa 
NUCLEOELÉCTRICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº  692/05 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 507/19, conforme surge de fojas 26/26 vuelta y 30, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 34/38, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2018-680-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 507/19, suscripto entre 
el ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA, por la parte 
sindical y la empresa NUCLEOELÉCTRICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme 
al detalle que, como ANEXO IF-2019-75091928-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/05/2020 N° 18927/20 v. 26/05/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 555/2019

DI-2019-555-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.753.460/17 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-566-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3 del Expediente N° 1.767.409/17 agregado como fojas 3 al Expediente N° 1.753.460/17 obran las 
escalas salariales pactadas entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), 
por la parte sindical y el INSTITUTO DE ESTADÍSTICA Y REGISTRO DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN 
(IERIC), por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1233/11 “E”, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 394/19, conforme surge de fojas 40/41 y 45, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 49/54, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2018-566-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 394/19, suscripto entre la 
UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), por la parte sindical y el INSTITUTO 
DE ESTADÍSTICA Y REGISTRO DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN (IERIC), por la parte empleadora, 
conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019-66892568-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/05/2020 N° 18931/20 v. 26/05/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 553/2019

DI-2019-553-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.740.193/16 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-452-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 4/5 del Expediente N°  1.740.193/16 obran las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN 
OBRERA MINERA ARGENTINA, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA PIEDRA, y la CÁMARA 
ARGENTINA DE EMPRESARIOS MINEROS, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 36/89, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el visto y registrado 
bajo el Nº 190/19, conforme surge de fojas 74/74 vuelta y 78, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 83/87, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2018-452-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 190/19, suscripto entre 
la ASOCIACIÓN OBRERA MINERA ARGENTINA, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA 
PIEDRA, y la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESARIOS MINEROS, por la parte empleadora , conforme al detalle 
que, como ANEXO IF-2019-68857424-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/05/2020 N° 18955/20 v. 26/05/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 524/2019

DI-2019-524-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 10/09/2019 

VISTO el Expediente Nº 409.479/18 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-138-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 51/54 del Expediente N°  409.479/18 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO 
PETROLERO DE CORDOBA, por la parte sindical y la FEDERACIÓN DE EXPENDEDORES DE COMBUSTIBLES 
Y AFINES DEL CENTRO, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 666/13, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 980/18, conforme surge de fojas 61/61 vuelta y 65, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 69/72, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2018-138-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 980/18, suscripto entre 
el SINDICATO PETROLERO DE CORDOBA, por la parte sindical y la FEDERACIÓN DE EXPENDEDORES DE 
COMBUSTIBLES Y AFINES DEL CENTRO, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-
2019-74827423-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/05/2020 N° 18982/20 v. 26/05/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 556/2019

DI-2019-556-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.790.690/18 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-434-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 15 del Expediente N°  1.790.690/18 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y la empresa CROWN CASINO SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1471/15 “E”, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el visto y registrado 
bajo el Nº 244/19, conforme surge de fojas 37/37 vuelta y 41, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCION Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 45/48, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado la RESOL-2018-434-APN-SECT#MPYT, registrado bajo el Nº 244/19, suscripto entre el 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN 
Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA) , por la parte sindical, y la empresa CROWN CASINO 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019-66894036-APN-
DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/05/2020 N° 18985/20 v. 26/05/2020
#F5982316F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL MICROCENTRO
LA DIVISIÓN REVISIÓN Y RECURSOS II DE LA DIRECCIÓN REGIONAL MICROCENTRO DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL IMPOSITIVA DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, sita en la calle Sarmiento 
N° 1155, Piso 2°, Frente, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por cinco (5) días que se ha dictado la 
siguiente Resolución: “Buenos Aires, 15/05/2020, La jefa (Int.) de la División Revisión y Recursos II de la Dirección 
Regional Microcentro de la Dirección General Impositiva de la Administración Federal de Ingresos Públicos 
RESUELVE: ARTICULO 1º: Determinar de oficio con carácter parcial, por conocimiento presunto de la materia 
imponible, la obligación tributaria de la contribuyente HOPE FUNDS HOLDING S.A., inscripta en este Organismo 
bajo la C.U.I.T. Nº 30-71210184-5, con relación al Impuesto a las Ganancias por los períodos fiscales 2013 y 2014, 
y establecer un impuesto a ingresar total de $ 686.786,79 y la suma de $ 1.546.438,86 en concepto de intereses 
resarcitorios, de conformidad a la normativa vigente, calculados hasta el 15/05/2020. ARTICULO 2º: Se deja expresa 
constancia que se efectúa reserva de la eventual aplicación de sanciones, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 20 de la Ley Penal Tributaria, respecto de los períodos fiscales 2013 y 2014. ARTICULO 3º: Intimar para 
que dentro de los quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha de notificación de la presente resolución, 
ingrese los importes a que se refiere el artículo 1° de conformidad con las normas vigentes, debiendo comunicar 
en igual plazo, la forma, fecha y lugar de pago a la Agencia en la cual se encuentra inscripta, bajo apercibimiento 
de proceder a su cobro por la vía de ejecución fiscal en caso de incumplimiento u omisión de comunicar la 
presentación de los recursos previstos en el artículo 76 de la Ley 11.683 (t.o. en 1998 y sus modificaciones) a esta 
División Revisión y Recursos II de la Dirección Regional Microcentro, sita en la calle Sarmiento N° 1.155, Piso 2º 
-Frente- de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 16:00 horas. ARTÍCULO 4º: Dejar expresa 
constancia, a los efectos de lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley 11.683 (t.o. en 1998 y sus modificaciones) que 
la determinación es parcial y sólo abarca los aspectos a los cuales hace mención y en la medida que los elementos 
de juicio permitieron ponderarlo. ARTÍCULO 5º: La presente resolución podrá ser recurrida en los términos del 
artículo 76, incisos a) y b) de la Ley 11.683 (t.o. en 1998 y sus modificaciones) dentro de los quince (15) días de la 
pertinente notificación. Si el recurso fuera articulado ante el Tribunal Fiscal de la Nación deberá informarse a esta 
División tal circunstancia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 166 de la ley citada más arriba. ARTICULO 6º: 
Habilitar el período de feria fiscal extraordinario establecido por la Resolución General AFIP Nº 4713/2020 -y, en su 
caso, el nuevo período que esta Administración fije-, a los fines, exclusivos, de practicar la notificación del presente 
acto. ARTICULO 7º: Notifíquese mediante la publicación de edictos en el Boletín Oficial de la República Argentina 
durante cinco (5) días, de conformidad con las previsiones establecidas en el último párrafo del artículo 100 de la 
Ley Nº 11.683 (texto ordenado en 1998 y sus modificaciones), y resérvese. RESOLUCION Nº 21/2020 (DV MRR2) - 
C.P. Valeria S. Camozzi Jefe (int.) Div. Revisión y Recursos II Dirección Regional Microcentro”.

Valeria Susana Camozzi, Jefa de División, División Revisión y Recursos N° 2.

e. 21/05/2020 N° 20319/20 v. 28/05/2020
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